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SECRETARIA MUNICIPAL 

FECHA: 09 DE MAYO DE 2023 SESIÓN Nº 20 

Muy buenos días Concejales, Concejalas, señoras Directoras, señores Directores que 
nos acompañan, en nombre de nuestro país y nuestra comuna, damos inicio a la 
sesión Ordinaria Nº 20 del Concejo Municipal, a las 09:41 horas. 

Asisten las siguientes señoras Concejalas y señores Concejales: 

• Don Fares Jadue Leiva, Concejal quien preside la sesión. 
• Doña Karen Garrido Ganga. 
• Don Cristian Weibel Avendaño. 
• Doña Joceline Parra Delgadillo. 
• Doña Silvana Flores Cruz. 
• Don Felipe Cruz Huanchicay. 
• Don José Salas San Juan. 

Asiste, en calidad de Ministro de Fe, 
• Doña Luisa Espinoza San Martín, Secretaria Municipal. 

Además, se encuentran presentes los/ las siguientes funcionarios/as municipales: 

• Señora Gian inna Repetti Lara, Administradora Municipal. 
• Señora Katherine Morales Emparan, Encargada de licitaciones Opto. Salud. 
• Señor Álvaro Díaz Sandoval, Profesional Presupuesto Secpla. 
• Señora Evelyn Valenzuela Rodríguez, Encargada de Vivienda. 
• Señora Daniela Vera Molina, Encargada de Patentes DAF. 
• Señor Francisco Encina Muñoz, Jefe Admin istración y Finanzas Opto Salud (s). 
• Señor Gonzalo Lizana Gofré, Director de Administración y Finanzas 
• Señora Catherine Soto Gajardo, Directora Jurídica. 
• Señora Catherine Manríquez Osorio, Directora Secpla. 
• Señora Elda Fazzi González, Directora de Seguridad Pública e Inspección General. 
• Señor Christian Peña Suarez, Director de Dideco. 
• Señor Francisco Moscoso Guerrero, Director (s) de Medio Ambiente, Aseo y Ornato. 



TABLA 

1. - Aprobación Actas Anteriores. 

2.- Cuenta del señor Alcalde. 

3.- Aprobar la Modificación N°8 del Presupuesto Municipal año 2023. 
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4.- Aprobar la Modificación Nº2 del Presupuesto del Departamento de Salud año 2023. 

5.- Aprobar los Costos de Operación y Mantención por un monto de $12.441.600.- en el Marco 
del Proyecto "Mejoramiento Arbóreo Ejes Recoleta y Valdivieso, Comuna de Recoleta" 
Código IDI: N°40051132-0 Etapa de Ejecución, Fondo Regional Iniciativa Local (FRIL). 

6.- Aprobar en el Marco del Programa Concursable de Espacios Públicos, "Proyecto 
Mejoramiento Platabandas Av. La Paz, entre Profesor Zañartu y Olivos", un Aporte 
Municipal de $14.522.408.- Correspondiente a un 2% de la Ejecución del Proyecto, 
Requisito para Postular a la "Etapa del Diseño" del Proyecto antes Enunciado. 

7.- Aprobar los Costos de Operación y Mantención por un Monto de$ 72.827-295.- en el Marco 
del Proyecto "Reposición Veredas Nueva Esperanza y Elcira Lemus, Comuna de 
Recoleta", Código IDI Nº40051626, Etapa de Ejecución, Fondo Regional de Iniciativa Local 
(FRIL). 

8.- Aprobar el Trato Directo por Urgencia para la "Contratación de Servicio de Aseo Clínico y 
No Clínico para los Establecimientos de Salud de la Comuna". 

9.- Aprobar el Trato Directo del "Servicio de Transporte de Pasajeros y Carga con Conductor 
para la Municipalidad de Recoleta", con la Empresa Full Transport Team Spa. 

10.- Aprobar la Contratación Directa del "Servicio de Montaje Espacio Escénico Móvil y 
Escenario Ambulante Flor de Esquina", para las 10 fechas de las Actividades Denominadas 
Vivienda y Barrios - 50 años - "La Flor de La Memoria". Con el Proveedor Retumba 
Producciones Spa. 

11.- Aprobar el "Convenio de Colaboración, Censo de Población y Vivienda año 2024" entre la 
Municipalidad de Recoleta y el Instituto Nacional de Estadísticas. 

12.- Aprobar el Arriendo de la Propiedad Ubicada en Calle Dominica Nº64, para el uso: de un 
Punto de Atención de Salud, de la Sede Junta de Vecinos Unidad Vecinal 35 y Oficinas 
Municipales. 

13.- Aprobar el Arriendo de la Propiedad Ubicada en Calle La Serena Nº652 - 658, para el uso: 
De la Casa del Adulto Mayor y Programa de la Red Local de Apoyos y Cuidados de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario. 

14.- Aprobar dejar sin Efecto la Ordenanza Nº51 de fecha 28 de julio de 2010. Y aprobar la 
Ordenanza sobre el Otorgamiento, Renovación, Caducidad, Arriendo o Comodato, 
Autorizaciones Transitorias, Transferencias y Traslado de Patentes de Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en la Comuna de Recoleta. 

15.- Incidentes. 



días. 

1.- APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES. 

Sesión Ordinaria Nº 20 
09 de mayo de 2023 
Página Nº 3 

LA SEÑORA SECRETARIA MUNICIPAL LUISA ESPINOZA: Buenos 

No sometemos a consideración del Concejo Actas para esta sesión. 

2.- CUENTA DEL SEÑOR ALCALDE. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: No hay 
cuenta del señor Alcalde Daniel Jadue, señora Secretaria Municipal Luisa Espinoza. 

3.- APROBAR LA MODIFICACIÓN Nº8 DEL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL AÑO 2023 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 298, de 03 mayo de 2023, de la Directora de la 
Secretaría Comunal de Planificación, señora Catherine Manríquez Osario, nos 
corresponde tratar el punto Aprobar la Modificación Nº8 del Presupuesto Municipal año 
2023. 

En este punto, ¿algún Concejal o Concejala tiene alguna duda, alguna 
observación? 

No habiendo consultas ni observaciones, pasamos a la votación. 

¿Por la aprobación de la Modificación Nº 8 del Presupuesto Municipal 
año 2023? 

Unánime. 

Muchas gracias Concejalas y Concejales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala: 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 
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Los señores Concejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 83 

"Aprobar la Modificación Nº 8 del Presupuesto Municipal vigente 
para el año 2023 en los siguientes términos". 

Subt ltem Aslg 

21 

03 --
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA N' 8 

Diferencias de Saldo de Ingresos - Gastos Is -1 

Presuouesto de Gastos 

Denominación 
Aumento Dlsm lnuclón 

M$ M$ 

GASTOS EN PERSONAL 1.185.000 

Otras Remuneraciones 435.000 

Otros Gastos en Personal 750.000 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 137.100 

Mantenimiento v Reparaciones 69.100 

Otros Gastos en Bienes v Servicios de Consumo 68.000 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 43.000 

Prestaciones Socia les del Empleador 43.000 

SUB TOTALES 1.365.100 o 
VARIACION PPTO. DE GASTOS(+·) 1.365.100 

Presupuesto de lnl!resos 

Denominación 
Aumento Disminución 

M$ M$ 
TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 328.412 

Patentes v Tasas por Derechos 328.412 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 343.392 

De Otras Entidades Públicas 343.392 

De Ja Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 343.392 

Otras Transferencias Corrientes de la SUBDERE 343.392 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 693.296 

Recuoeraciones v Reembolsos por Licencias Médicas 17.635 

Multas y Sanciones Pecuniarias 617.195 

Fondos de Terceros 10.225 

Otros 48.241 

SUB TOTALES 1.365.100 o 
VARIACION PPTO. DE INGRESOS(+-) 1.365.100 

4.- APROBAR LA MODIFICACIÓN Nº2 DEL PRESUPUESTO DEL 
DEPARTAMENTO DE SALUD AÑO 2023. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 067, de 03 mayo de 2023, de la Jefa del Departamento 
de Salud Municipal, señora Vanessa Aguad Manríquez, nos corresponde tratar el punto 
Aprobar la Modificación Nº2 del Presupuesto del Departamento de Salud año 2023. 
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En este punto, ¿algún Concejal o Concejala tiene alguna observación , 
alguna opinión? 

No habiendo consultas ni observaciones, pasamos a la votación. 

¿Por la aprobación de la Modificación Nº2 del Presupuesto del 
Departamento de Salud año 2023? 

Unánime. 

Gracias Concejalas y Concejales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala: 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 

Los señores Cóncejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 84 

"Aprobar la Modificación Nº2 del Presupuesto del Departamento de 
Salud Municipal vigente para el año 2023 en los siguientes términos". 

INGRESOS PR~SUPUEST ARIOS 2023 M$ 

SUBT 1 ÍTEM 1 ASIG DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 
AUMENTO DISMINUCIÓN NUEVO PPfO 

VIGENTE VIGENTE 
Deudores Presunuestaríos 22.360.620 148.000 o 22.508.620 

05 c X c fransferencias Corrientes 20.088.090 148.000 o 20.236.090 
03 De Otras Entidades Públicas 20.088.090 148.000 o 20.236.090 

006 Del Servicio de Salud ' 18.135.559 o 18.135.559 
007 Del Tesoro Público 234.134 o o 234.134 
099 De Otras Entidades Públicas 318.397 o o 318.397 
101 De Servicios Incorporados a su 1.400.000 148.000 o 1.548.000 

Gestión' 
06 

~ e X e Rentas de Ja Prooiedad 598 o o 598 
01 Arriendo de Activos No Financieros 598 o o 598 

001 Arriendo de Infraestructura 598 o o 598 
-c;r~~~~-·-

.. .,,.,_ .. 
C XC lnaresos de Oneración 799.109 o o 799.109 

01 Venta de Bienes 788.397 o o 788.397 
001 Venta de Bienes 788.397 o o 788.397 

02 Venta de Servicios 10.712 o o 10.712 
001 Cobro a no Beneficiarios 10.712 10.712 

··¡¡3··· •• • • ••• ''"-'""'""?VV•"•V•v·~"· . ~._. ... 
C x C Otros lnaresos Corrientes 1.544.371 o o 1.544.371 . 

01 Recuperaciones y Reembolsos por 1.017.048 o o 1.017.048 
Licencias Médicas 

001 Reembolsos Art. 4º Ley N° 19.345 1.017.048 o o 1.017.048 
v LevN° 19.117 Art. Único 

02 Multas v Sanciones Pecuniarias o o o o 
008 Multas e Intereses o o o o 

99 Otros 527.323 o o 527.323 



001 Devoluciones y Reintegros no 
Provenientes de lmouestos 

999 Otros 
12 lnaresos por Percibir 

10 lnaresos por Percibir 
15 Saldo Inicial de Caia 
Subtotales 
Variación de lnaresos 

GASTOS PRESUPUESTARIOS 2023 M$ 

SUBT ÍTEM ASIG DENOMINACIÓN 

TOTAL DE GASTOS 
21 c X p Gastos en Personal 

21.01 Personal de Planta 
21.02 Personal a Contrata 
21.03 Otras Remuneraciones 

22 C x P Bienes y Servicios de 
Consumo 

22.02 Textiles, Vestuario y Calzado 
22.03 Combustibles v Lubricantes 
22.04 Materiales de Uso o Consumo 
22.05 Servicios Básicos 
22.06 Mantenimiento v Reparaciones 
22.07 Publicidad v Difusión 
22.08 Servicios Generales 
22.09 Arriendos 
22.10 Servicios Financieros v de Seauros 
22.11 Servicios Técnicos v Profesionales 
22.12 Otros Gastos en Bienes y Servicios 

de Consumo 
23 C X P Prestaciones de Seguridad 

Social 
23.03 Prestaciones Sociales del 

Empleador 
25 C X P Íntearos al Fisco 

25.01 Impuestos 
26 c X p Otros aastos Corrientes 

26.01 Devoluciones 
26.02 Compensación por Daños a 

Terceros y/o a la Pro~iedad 
29 C X P Adquisición de Activos no 

Financieros 
29.03 Vehiculos 
29.04 Mobiliario y Otros 
29.05 Máquinas v Equipos 
29.06 Equipos Informáticos 
29.07 Proaramas Informáticos 

31 C X P Iniciativas de Inversión 
31.02 Proyectos 

34 C x P Servicio de la Deuda 
Subtotales 
Variación de Gastos 

16.570 o 
510.753 o 

53.560 o 
53.560 o 

-125.108 o 
148.000 

148.000 

PRESUPUESTO 
AUMENTO 

VIGENTE 
22.360.620 148.000 
16.466.203 48.000 

8.167.076 
4.687.860 48.000 

3.611.267 o 
4.558.664 o 

260 
29.691 

1.960.468 
171.497 
328 .140 

16.016 
1.385.860 

415.122 
27.228 

204.228 

20.155 

234.134 o 

234.134 

17.964 o 
17.964 

358.499 o 
228.334 

130.165 

198.976 100.000 

19.000 
9.491 

134.179 100.000 
34.560 

1.747 
o o 
o 

526.180 o 
148.000 

148.000 
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o 16.570 

o 510.753 
o 53.560 
o 53.560 
o ·125.108 
o 

DISMINUCIÓN 
NUEVOPPTO 

VIGENTE 
o 22.508.620 
o 16.514.203 

8.167.076 
o 4.735.860 
o 3.611.267 

o 4.558.664 

260 
29.691 

1.960.468 
171.497 
328.140 

16.016 
1.385.860 

415.122 
27.228 

204.228 

20.155 

o 234.134 

234.134 

o 17.964 
17.964 

o 358.499 
228.334 

130.165 

o 298.976 

19.000 
9.491 

234.179 
34.560 
1.747 

o o 
o 

o 526.180 
o 
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5.- APROBAR LOS COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN POR 
UN MONTO DE $12.441.600.- EN EL MARCO DEL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO ARBOREO EJES RECOLETA Y VALDIVIESO, 
COMUNA DE RECOLETA" CODIGO IDI: Nº40051132-0 ETAPA DE 
EJECUCION, FONDO REGIONAL INICIATIVA LOCAL (FRIL). 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 294, de 02 de mayo de 2023, del Director (s) de la 
Secretaría Comunal de Planificación, don Claudia Casanova Mora, nos corresponde 
tratar el punto Aprobar los Costos de Operación y Mantención por un monto de 
$12.441.600.- en el Marco del Proyecto "Mejoramiento Arbóreo Ejes Recoleta y 
Valdivieso, Comuna de Recoleta" Código IDI: Nº40051132-0 Etapa de Ejecución, Fondo 
Regional Iniciativa Local (FRIL). 

En este punto, ¿algún Concejal o Concejala desea tomar la palabra, 
tiene alguna consulta, observación? 

No habiendo consultas ni observaciones, pasamos a la votación. 

¿Por la aprobación de los Costos de Operación y Mantención por un 
monto de $12.441.600.- en el Marco del Proyecto "Mejoramiento Arbóreo Ejes Recoleta 
y Valdivieso, Comuna de Recoleta"? 

Unánime. 

Gracias Concejalas y Concejales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala: 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 

Los señores Concejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 85 

"Aprobar los Costos de Operación y Mantención por un monto de 
$12.441.600.- en el Marco del Proyecto "Mejoramiento Arbóreo Ejes Recoleta y 
Va/divieso, Comuna de Recoleta" Código /DI: Nº40051132-0 etapa de ejecución, 
financiado por el Gobierno Regional Metropolitano bajo la tipología del Fondo 
Regional Iniciativa Local (FRIL). 
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El resumen de los costos estimativos de operación y mantención anual 
comprometidos es el siguiente: 

Costos de Operación y Mantención Promedio Áreas Verdes Recursos Propios 
Municipales 

ITEM % $Mensual $Anual 
Personal 0,60 622.080 7.464.960 
Vehículos O, 10 103.680 1.244.160 
Insumos O, 15 155.520 1.866.240 
Aquas de Rieao O, 15 155.520 1.866.240 
TOTAL 1,00 1.036.800 12.441.600 

Valores monetarios con IV A. 

6.- APROBAR EN EL MARCO DEL PROGRAMA CONCURSABLE DE 
ESPACIOS PUBLICOS, "PROYECTO MEJORAMIENTO 
PLATABANDAS AV. LA PAZ, ENTRE PROFESOR ZAÑARTU Y 
OLIVOS", UN APORTE MUNICIPAL DE $14.522.408.
CORRESPONDIENTE A UN 2% DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, 
REQUISITO PARA POSTULAR A LA "ETAPA DEL DISEÑO" DEL 
PROYECTO ANTES ENUNCIADO. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 285, de 27 abril de 2023, de la Directora de la Secretaría 
Comunal de Planificación, señora Catherine Manríquez Osario, nos corresponde tratar 
el punto Aprobar en el Marco del Programa Concursable de Espacios Públicos, "Proyecto 
Mejoramiento Platabandas Av. La Paz, entre Profesor Zañartu y Olivos", un Aporte 
Municipal de $14.522.408.- Correspondiente a un 2% de la Ejecución del Proyecto, 
Requisito para Postular a la "Etapa del Diseño" del Proyecto antes enunciado. 

En este punto, ¿algún Concejal o Concejala tiene alguna consulta, 
observación? 

No habiendo consultas ni observaciones, pasamos a la votación. 

¿Por la aprobación en el Marco del Programa Concursable de Espacios 
Públicos, "Proyecto Mejoramiento Platabandas Av. La Paz, entre Profesor Zañartu y 
Olivos", con un Aporte Municipal de $14.522.408.- Correspondiente a un 2% de la 
Ejecución del Proyecto? 

Unánime. 



Gracias Concejalas y Concejales. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala: 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 

Los señores Concejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 86 

"Aprobar en el Marco del Programa Concursable de Espacios 
Públicos, "Proyecto Mejoramiento Platabandas Av. La Paz, entre Profesor Zañartu 
y Olivos", un aporte municipal de$ 14.522.408.- correspondiente a un 2% de la 
ejecución del proyecto, requisito para postular a la "Etapa del Diseño" del proyecto 
antes enunciado". 

7.- APROBAR LOS COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN POR 
UN MONTO DE $ 72.827.295.- EN EL MARCO DEL PROYECTO 
"REPOSICIÓN VEREDAS NUEVA ESPERANZA Y ELCIRA LEMUS, 
COMUNA DE RECOLETA", CODIGO IDI Nº40051626, ETAPA DE 
EJECUCIÓN, FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL). 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 300, de 03 de mayo de 2023, de la Directora de la 
Secretaría Comunal de Planificación, señora Catherine Manríquez Osario, nos 
corresponde tratar el punto Aprobar los Costos de Operación y Mantención por un Monto 
de $ 72.827.295.- en el Marco del Proyecto "Reposición Veredas Nueva Esperanza y 
Elcira Lemus, Comuna de Recoleta", Código 101 Nº40051626, Etapa de Ejecución, 
Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL). 

¿Alguna consulta en este punto Concejalas, Concejales? 

No habiendo consultas ni observaciones, pasamos a la votación. 

¿Por la aprobación de los Costos de Operación y Mantención por un 
Monto de $ 72.827.295.- en el Marco del Proyecto "Reposición Veredas Nueva 
Esperanza y Elcira Lemus, Comuna de Recoleta"? 

Unánime. 

Gracias Concejalas y Concejales. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala: 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 

Los señores Concejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 87 

"Aprobar los Costos de Operación y Mantención por un monto de 
$72.827.295.- en el Marco del Proyecto "Reposición Veredas Nueva Esperanza y 
Elcira Lemus, Comuna de Recoleta", Código ID/ Nº40051626, etapa de ejecución, 
financiado por el Gobierno Regional Metropolitano bajo la tipología del Fondo 
Regional de Iniciativa Local (FRIL). 

El resumen de los costos estimativos de operación y mantención 
anual promedio comprometidos es el siguiente: 

Detalle de Costos Estimativos de Operación y Mantención Anual" 
Costos dt Manttnd6n 

Partida Años/lnvtrslón 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Reemplazo pastelón vereda 1.050.780 4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 

Reemplazo baldosa podotáctil 67.200 206.850 206.850 206.850 206.850 206.850 206.850 206.850 

Total Anual o o 1.117.980 4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 

iños/lnversión {$) 
Total 

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 4.011.345 69.243.645 

206.850 206.850 206.850 206.850 206.850 206.850 206.850 206.850 206.850 206.850 206.850 3.583.650 

4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 4.218.195 72.827.295 
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8.- APROBAR EL TRATO DIRECTO POR URGENCIA PARA LA 
"CONTRATACION DE SERVICIO DE ASEO CLÍNICO Y NO CLÍNICO 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE LA COMUNA". 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 067, de 03 de mayo de 2023, de la Jefa del 
Departamento de Salud Municipal, señora Vanessa Aguad Manríquez, nos corresponde 
tratar el punto Aprobar el Trato Directo por Urgencia para la "Contratación de Servicio de 
Aseo Clínico y No Clínico para los Establecimientos de Salud de la Comuna". 

¿Alguna consulta Concejalas, Concejales en este punto? 

No habiendo consultas ni observaciones, pasamos a la votación . 

¿Por la aprobación del Trato Directo por Urgencia para la "Contratación 
de Servicio de Aseo Clínico y No Clínico para los Establecimientos de Salud de la 
Comuna"? 

Unánime. 

Gracias Concejalas y Concejales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala: 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 

Los señores Concejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 88 

"Aprobar el Trato Directo por Urgencia para la Contratación del 
"Servicio de Aseo Clínico y No Clínico para los Establecimientos de Salud de la 
Comuna de Recoleta" al Proveedor Aseos Industriales Ser/in Ltda., Rut Nº 
77.857.740-2, por un monto total de$ 159.269.600.- IVA incluido, considerando un 
monto mensual de$ 39.817.400.- IVA incluido. 

El plazo del servicio será a partir del 01 de junio de 2023 al 31 de 
septiembre de 2023 o hasta que entre en vigencia la nueva Licitación Pública por 
"Servicio de Aseo Clínico y No Clínico para Centros de Salud de la Comuna de 
Recoleta 2023", lo que ocurra primero. 
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La Dirección de Asesoría Jurídica deberá redactar el contrato 
respectivo, estableciendo las cláusulas que garanticen el cumplimiento del 
servicio y el patrimonio municipal". 

9.- APROBAR EL TRATO DIRECTO DEL "SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA CON CONDUCTOR PARA 
LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA", CON LA EMPRESA FULL 
TRANSPORT TEAM SPA. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 109, de 04 mayo de 2023, complemento Memorándum 
Nº 116, de 10 de mayo de 2023, del Director (s) de Medio Ambiente Aseo y Ornato, don 
Francisco Moscoso Guerrero, nos corresponde tratar el punto Aprobar el Trato Directo 
del "Servicio de Transporte de Pasajeros y Carga con Conductor para la Municipalidad 
de Recoleta", con la Empresa Full Transport Team Spa. 

¿Alguna consulta Concejalas, Concejales en este punto? 

No habiendo consultas ni observaciones, pasamos a la votación. 

¿Por la aprobación del Trato Directo del "Servicio de Transporte de 
Pasajeros y Carga con Conductor para la Municipalidad de Recoleta", con la Empresa 
Full Transport Team Spa.? 

Unánime. 

Gracias Concejalas y Concejales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala: 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 

Los señores Concejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 89 

"Aprobar el Trato Directo por concepto de "Servicio de Transporte 
de Pasajeros y Carga con Conductor para la Municipalidad de Recoleta" con la 
Empresa Ful/ Transport Team Spa Rut Nºll.658.073-2, por un monto total de 
$21.758.000.- exento de /VA. 



Sesión Ordinaria Nº 20 
09 de mayo de 2023 
Página Nº 13 

Los servicios que la Municipalidad contrata para el funcionamiento 
y cumplimiento de los objetivos son los que se indican a continuación: 

Tipo de Cantidad Características Año 
Vehículo 

Camioneta Doble Cabina, Motor 1.5 a 2.5 ce con capacidad de 
2016 hacia 

Pickup 1 carga aproximada de 800 a 1064 kg, con Aire 
adelante Acondicionado 

Camioneta Doble Cabina, Motor 1.5 a 2.5 ce con capacidad de 
2016 hacia 

Pickup 1 carga aproximada de 800 a 1064 kg, con Aire 
adelante Acondicionado 

Camioneta Doble Cabina, Motor 1.5 a 2.5 ce con capacidad de 2016 hacia 
Pickup 1 carga aproximada de 800 a 1064 kg, con Aire 

adelante 
Acondicionado 

Camioneta Doble Cabina, Motor 1.5 a 2.5 ce con capacidad de 
2016 hacia 

Pickup 1 carga aproximada de 800 a 1064 kg, con Aire 
adelante 

Acondicionado 

Camioneta Doble Cabina, Motor 1.5 a 2.5 ce con capacidad de 2016 hacia 
Pickup 1 carga aproximada de 800 a 1064 kg, con Aire adelante 

Acondicionado 

El plazo de la contratación es por dos meses a contar del 9 de mayo 
2023 y hasta el 8 de julio de 2023. 

10.- APROBAR LA CONTRATACIÓN DIRECTA DEL "SERVICIO DE 
MONTAJE ESPACIO ESCENICO MOVIL Y ESCENARIO 
AMBULANTE FLOR DE ESQUINA", PARA LAS 10 FECHAS DE LAS 
ACTIVIDADES DENOMINADAS VIVIENDA Y BARRIOS - 50 AÑOS -
"LA FLOR DE LA MEMORIA". CON EL PROVEEDOR RETUMBA 
PRODUCCIONES SPA. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 297, de 03 de mayo de 2023, de la Directora de la 
Secretaría Comunal de Planificación, señora Catherine Manríquez Osario, nos 
corresponde tratar el punto Aprobar la Contratación Directa del "Servicio de Montaje 
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Espacio Escénico Móvil y Escenario Ambulante Flor de Esquina", para las 1 O fechas de 
las Actividades Denominadas Vivienda y Barrios - 50 años - "La Flor de La Memoria". 
Con el Proveedor Retumba Producciones Spa. 

En este punto, ¿algún Concejala o Concejal desea tomar la palabra, 
alguna consulta? 

EL SEÑOR CONCEJAL JOSÉ SALAS: Yo qu1s1era hacer la 
observación en el sentido de un mayor cuidado y rigurosidad en eso de las 
contrataciones directas. Quisiera que no cayéramos en el abuso de esta situación, 
porque es reiterativo, así que solicitaría, aun teniendo diferencias, que se fuera más 
cuidadoso y riguroso en esto de tratos. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: ¿En esta 
en particular, Concejal José Salas, porque no hemos aprobado ya dos contrataciones 
directa antes o en general lo dice? 

EL SEÑOR CONCEJAL JOSÉ SALAS: Le respondo, es que justamente 
por eso, es demasiadas las aprobaciones del trato directo y no es solamente en esta 
ocasión o en este Concejo que se hace esa presentación, sino que yo lo estaría 
entendiendo como una práctica, y es por eso que estoy solicitando cuidado y rigurosidad 
en el trato directo y con las mismas personas. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Me parece 
que con las mismas personas no es, pero habría que revisar las justificaciones, porque 
los tratos directos tienen justificaciones. Pero, bueno, que anote ahí la Administración 
Municipal este tema. 

¿Alguna otra opinión en este punto, Concejalas, Concejales? Circu la la 
palabra. 

No habiendo más consu ltas ni observaciones, pasamos a la votación. 

¿Por la aprobación de la Contratación Directa del "Servicio de Montaje 
Espacio Escénico Móvil y Escenario Ambulante Flor de Esquina"? 

Unánime. 

Gracias Concejalas y Concejales. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala : 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 

Los señores Concejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 90 

"Aprobar la Contratación Directa del "Servicio de Montaje Espacio 
Escénico Móvil y Escenario Ambulante Flor de Esquina", para las 10 fechas de las 
actividades denominadas Vivienda y Barrios 50 años - "La Flor de la Memoria" con 
el Proveedor Retumba Producciones Spa, Rut Nº 76.879.699-8, domiciliado en calle 
Huérfanos Nº1055 Oficina 503, Comuna de Santiago, por un monto de $49.980.000.
(cuarenta y nueve millones novecientos ochenta mil pesos) /VA incluido, 
considerando 10 eventos por un monto cada uno de $4.998.000.- IVA incluido. 

El plazo de la contratación será a contar del día siguiente a la fecha 
del Decreto que apruebe el contrato hasta el 27 de enero de 2024, fecha en que 
expira el convenio de colaboración entre la Municipalidad de Recoleta y la 
Corporación Cultural de Recoleta, sin perjuicio que en caso de extenderse el 
convenio de colaboración también se pueda extender el plazo de la contratación. 

La Dirección de Asesoría Jurídica deberá redactar el contrato 
respectivo, estableciendo las cláusulas que garanticen el cumplimiento del 
servicio y el patrimonio municipal". 

11.- APROBAR EL "CONVENIO DE COLABORACIÓN, CENSO DE 
POBLACIÓN Y VIVIENDA AÑO 2024" ENTRE LA MUNICIPALIDAD 
DE RECOLETA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 299, de 03 de mayo de 2022, de la Directora de la 
Secretaría Comunal de Planificación, señora Catherine Manríquez Osario, nos 
corresponde tratar el punto Aprobar el "Convenio de Colaboración, Censo de Población 
y Vivienda año 2024" entre la Municipalidad de Recoleta y el Instituto Nacional de 
Estadísticas. 

¿Alguna consulta en este punto Concejalas o Concejales? 

No habiendo consultas ni observaciones, pasamos a la votación. 
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¿Por la aprobación del "Convenio de Colaboración, Censo de 
Población y Vivienda año 2024" entre la Municipalidad de Recoleta y el Instituto Nacional 
de Estadísticas? 

Unánime. 

Gracias Concejalas y Concejales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala: 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 

Los señores Concejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 91 

"Aprobar en virtud de lo señalado en la Ley Nº17.374 Ley Orgánica 
Dirección Estadísticas y Censo y Crea el Instituto Nacional de Estadísticas I.N.E., 
lo dispuesto en el Decreto Nº 81 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 
un Convenio de Colaboración denominado "Censo de Población y Vivienda año 
2024" entre la Municipalidad de Recoleta y el Instituto Nacional de Estadísticas" 

Que el Instituto Nacional de Estadísticas (/NE) se encuentra 
preparando el levantamiento del próximo Censo de Población y Vivienda 2024. 
Este proyecto es la recolección estadística más importante a nivel nacional y 
entrega de datos clave sobre la realidad del país. Por esto, permitirá conocer de 
manera adecuada los cambios en la composición demográfica del país, así como 
atender a las demandas de información oficial, elaborar los marcos muestra/es o 
directorios para levantamiento de encuestas requeridas para el desarrollo de las 
actividades propias del ámbito público. 

Este será un censo de derecho, que considera un proceso de 
recolección de aproximadamente tres meses a lo largo de todo el territorio 
nacional. Se divide en tres etapas las cuales consisten en: 

1) Fase Preparatoria 
2) Fase de Recolección 
3) Fase Postcensal 

En virtud de lo anterior, 1'/as partes" conscientes de la importancia 
que tiene para el desarrollo comunal el disponer de la información estadística 
fidedigna relativa a la población y viviendas, han decidido trabaj ar 
mancomunadamente, aunar esfuerzos técnicos y de apoyo, para realizar todas las 
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actividades que fueren pertinente para una adecuada recolección de datos de 
población y vivienda, en las diferentes etapas. 

El plazo del presente convenio comenzará a regir a contar de la 
fecha de la resolución que apruebe el presente convenio y se extenderá hasta 
concluidas todas las etapas del censo de población y vivienda 2024. Sin perjuicio 
de lo anterior, las partes podrán comenzar a desarrollar las actividades 
contempladas desde la fecha de suscripción del mismo". 

12.- APROBAR EL ARRIENDO DE LA PROPIEDAD UBICADA EN 
CALLE DOMINICA Nº64, PARA EL USO: DE UN PUNTO DE 
ATENCIÓN DE SALUD, DE LA SEDE JUNTA DE VECINOS UNIDAD 
VECINAL 35 Y OFICINAS MUNICIPALES. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 281, de 04 mayo de 2023, complemento Memorándum 
Nº 296, de 1 O de mayo de 2023, del Director de Desarrollo Comunitario, don Christian 
Peña Suarez, nos corresponde tratar el punto Aprobar el Arriendo de la Propiedad 
Ubicada en Calle Dominica Nº64, para el uso: de un Punto de Atención de Salud, de la 
Sede Junta de Vecinos Unidad Vecinal 35 y Oficinas Municipales. 

Nuevamente circula la palabra Concejalas, Concejales. 

LA SEÑORA CONCEJALA SILVANA FLORES: Yo tenía entendido que 
la Junta de Vecinos Nº 35 tenía sede o usaba algo de ahí del colegio Verdaguer o tiene 
otra sede? 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Lo del 
Verdaguer es muy antiguo, eso se superó hace bastante tiempo, desde que abrimos el 
colegio, pero efectivamente la Junta de Vecinos tenía una sede arrendada y esa casa 
por alguna situación en algún momento pasó a propiedad del banco. Al parecer, el 
propietario no pudo sostener la situación y el banco, en este caso BCI, pidió la devolución 
de la casa, por lo tanto se buscó una alternativa distinta donde se conjugan el uso de la 
sede con otros aspectos en el arriendo que va a ser Dominica Nº 64, está en los 
antecedentes en todo caso para que puedan revisarlo con mayor detención. 

¿Alguna otra consulta Concejalas, Concejales? 

No habiendo más consultas ni observaciones, pasamos a la votación. 
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¿Por la aprobación del Arriendo de la Propiedad Ubicada en Calle 
Dominica Nº64, para el uso: de un Punto de Atención de Salud, de la Sede Junta de 
Vecinos Unidad Vecinal 35 y Oficinas Municipales? 

Unánime. 

Gracias Concejalas y Concejales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala: 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 

Los señores Concejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 92 

"Aprobar el Arriendo del Inmueble ubicado en calle Dominica Nº 64 
(U. V 35) Comuna de Recoleta, con don Claudia Alberto Morales Molina, 
usufructuario del inmueble, según consta en Escritura Pública fechada el 04 de 
mayo del presente año. 

El destino de uso del inmueble será para: Salud Municipal Punto de 
Atención, Sede Junta de Vecinos (U. V. 35) y Oficinas Municipales. 

El valor mensual del arriendo será de $2.200.000.- (dos millones 
doscientos mil pesos), equivalente a 61,3 UF. El monto total anual será de 
$26.400.000.- (veintiséis millones cuatro cientos mil pesos}, equivalente a 735,6 
UF. Al valor mensual indicado se sumará el pago de una garantía equivalente a un 
mes de arriendo es decir $2.200.000.- (dos millones doscientos mil pesos) 
equivalente a 61,3 UF. 

Adicionalmente, el arriendo contempla el pago de una comisión de 
corretaje de un total de $1.309.000.-IVA incluido correspondiente al 50% de un mes 
de arriendo a favor de Lambertini Maldonado Gestión Inmobiliaria Limitada, Rut 
76.015.468-7. 

El plazo del contrato de arriendo será por un período de 1 año a 
contar del día siguiente de la firma del contrato de arrendamiento, renovable". 
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13.- APROBAR EL ARRIENDO DE LA PROPIEDAD UBICADA EN 
CALLE LA SERENA Nº652-658, PARA EL USO: DE LA CASA DEL 
ADULTO MAYOR Y PROGRAMA DE LA RED LOCAL DE APOYOS Y 
CUIDADOS DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 281, de 04 mayo de 2023, complemento Memorándum 
Nº 296, de 1 O de mayo de 20023, del Director de Desarrollo Comunitario, don Christian 
Peña Suarez, nos corresponde tratar el punto Aprobar el Arriendo de la Propiedad 
Ubicada en Calle La Serena Nº652 - 658, para el uso: De la Casa del Adulto Mayor y 
Programa de la Red Local de Apoyos y Cuidados de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 

¿Alguna consulta Concejalas, Concejales en este punto? 

LA SEÑORA CONCEJALA SILVANA FLORES: Aquí dice Casa del 
Adulto Mayor y la casa que está en Einstein y ahí en Roble no hay otra Casa del Adulto 
Mayor también? 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Déjeme ver 
si le explico de una carrera, porque manejo los antecedentes: la Casa del Adulto Mayor, 
el propietario está aumentando considerablemente el monto del arriendo y por lo tanto, 
no era viable, entendiendo que una propiedad en la que se ha desarrollado esa actividad 
desde hace muchos años, la gestión municipal y la Dirección de Desarrollo Comunitario 
buscó una alternativa distinta, por un tema de economía y además vio la oportunidad de 
alojar en este caso la red local de apoyos y cuidados, que es un programa en convenio 
que tiene la Dirección de Desarrollo Comunitario y que atiende a personas que están en 
condiciones de postración, eso y la casa del Adulto Mayor de El Roble es un convenio y 
es otro arriendo que es un convenio, un programa específico con Senama, un programa 
que atiende adultos mayores semivalentes, en Avda. México, perdón. 

¿Alguna otra consulta Concejalas, Concejales? 

No habiendo más consultas ni observaciones, pasamos a la votación. 

¿Por la aprobación del Arriendo de la Propiedad Ubicada en Calle La 
Serena Nº652 - 658, para el uso: de la Casa del Adulto Mayor y Programa de la Red 
Local de Apoyos y Cuidados de la Dirección de Desarrollo Comunitario? 

Unánime. 

Gracias Concejalas y Concejales. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala: 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 

Los señores Concejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 93 

"Aprobar el Arriendo del Inmueble ubicado en calle La Serena Nº652 
- 658 Comuna de Recoleta, con la Sociedad Li/ian Córdova y Cia. Ltda., Rut Nº 
77.766.590-1. 

El destino de uso del inmueble será para: la Casa del Adulto Mayor 
y Programa de la Red Local de Apoyos y Cuidados de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 

El valor mensual del arriendo será de $1.880.000.- (un millón 
ochocientos ochenta mil pesos). El monto total anual será de $22.560.000.
(veintidós millones quinientos sesenta m.il pesos). Al valor mensual indicado se 
sumará el pago de una garantía equivalente a dos meses de arriendo, es decir 
$3. 760.000.- (tres millones setecientos sesenta mil pesos). 

Adicionalmente, el arriendo contempla el pago de una comisión de 
corretaje de un total de $940.000.- más /VA, correspondiente al 50% de un mes de 
arriendo a favor de Je Empresas Spa, Rut 77.218. 723-8. 

El plazo del contrato de arriendo será por un período de 1 año, a 
contar del día siguiente de la firma del contrato de arrendamiento, renovable". 

14.- APROBAR DEJAR SIN EFECTO LA ORDENANZA Nº51 DE 
FECHA 28 DE JULIO DE 201 O. Y APROBAR LA ORDENANZA SOBRE 
EL OTORGAMIENTO, RENOVACION, CADUCIDAD, ARRIENDO O 
COMODATO, AUTORIZACIONES TRANSITORIAS, 
TRANSFERENCIAS Y TRASLADO DE PATENTES DE EXPENDIO Y 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN LA COMUNA DE 
RECOLETA. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Según lo 
informado por Memorándum Nº 63, de fecha 28 abril de 2023, del Director de 
Administración y Finanzas, don Gonzalo Lizana Gofré, nos corresponde tratar el punto 
Aprobar dejar sin Efecto la Ordenanza Nº51 de fecha 28 de julio de 201 O. Y aprobar la 
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Ordenanza sobre el Otorgamiento, Renovación, Caducidad, Arriendo o Comodato, 
Autorizaciones Transitorias, Transferencias y Traslado de Patentes de Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en la Comuna de Recoleta . 

En este punto, ¿algún Concejal o Concejala tiene alguna duda? 

Circula la palabra. 

No habiendo dudas, consultas ni observaciones, pasamos a la votación. 

¿Por la aprobación de dejar sin Efecto la Ordenanza Nº51 de fecha 28 
de julio de 201 O. Y aprobar la Ordenanza sobre el Otorgamiento, Renovación, 
Caducidad, Arriendo o Comodato, Autorizaciones Transitorias, Transferencias y 
Traslado de Patentes de Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas en la Comuna de 
Recoleta. 

Unánime. 

Gracias Concejalas y Concejales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL por la unanimidad de sus integrantes 
presentes en la sala: 

Las señoras Concejalas: Karen Garrido Ganga, Joceline Parra Delgadillo 
y Silvana Flores Cruz. 

Los señores Concejales: Fares Jadue Leiva, Cristián Weibel Avendaño, 
Felipe Cruz Huanchicay y José Salas San Juan, adopta el siguiente acuerdo: 

ACUERDO Nº 94 

"Aprobar dejar sin efecto la Ordenanza Nº51 de fecha 28 de julio de 
2010 y aprueba la Ordenanza sobre el Otorgamiento, Renovación, Caducidad, 
Arriendo o Comodato, Autorizaciones Transitorias, Transferencia y Traslado de 
Patentes de Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas de la Comuna de 
Recoleta". 

ORDENANZA SOBRE EL OTORGAMIENTO, RENOVACIÓN, CADUCIDAD, ARRIENDO O 
COMODATO, AUTORIZACIONES TRANSITORIAS, TRANSFERENCIA Y TRASLADO DE 
PATENTES DE EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE LA COMUNA 

DE RECOLETA. 

ARTÍCULO 1°: La presente Ordenanza tiene por objeto regular el otorgamiento, renovación, 
caducidad, arriendo o comodato, autorizaciones transitorias, transferencia y traslado de 
patentes de expendio y consumo de bebidas alcohólicas de la comuna de Recoleta, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley Nº19.925 Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; la Ley 
de Urbanismo y Construcciones, Decreto Ley Nº3.063 del año 1979 Sobre Rentas Municipales, 
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la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Plan Regulador de Recoleta, la 
jurisprudencia administrativa de la Contraloría General de la República y demás disposiciones 
legales que rigen sobre la materia. 

TÍTULO I 

NORMAS GENERALES Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 2º: Las Patentes de Alcohol son semestrales y están afectas al pago de los valores 
establecidos en el artículo 3° de la Ley Nº19.925, con vencimiento los días 31 de julio y 31 de 
enero de cada año. Sin perjuicio de ello, el contribuyente titular de una patente de alcohol deberá 
pagar conjuntamente los derechos que correspondan por ejercicio de actividad comercial, aseo 
y publicidad. 

ARTÍCULO 3°: Glosario: 

a) Amparo: Condición legal de un determinado domicilio que permite que en dicho lugar 
puedan expenderse y/o consumirse bebidas alcohólicas. 

b) Autorización Transitoria para Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas: 
Autorización Municipal para comercializar y consumir bebidas alcohólicas por un máximo 
de tres días, en las oportunidades que determina la Ley o las que establezca la 
Municipalidad. 

c) Caducidad de Patente: Acto administrativo sancionatorio impuesto por la Ley en virtud 
del cual una patente de alcohol deja de existir para su titular por alguna de las siguientes 
causales: 

1) Clausura definitiva de un establecimiento amparado por patente de alcohol. 
2) No pago de patente de alcohol en los términos señalados en el artículo Nº 5 inciso 4º 
de la Ley 19.925. 

d) Transferencia de Patente: Acto administrativo en virtud del cual la Municipalidad 
autoriza el cambio de titular de una patente de alcohol, cuando se acredita 
fehacientemente mediante un título auténtico, la procedencia de dicha modificación. Son 
títulos aptos para este cambio, entre otros, resolución judicial o administrativa de posesión 
efectiva, contrato de venta y resolución de adjudicación en pública subasta. 

e) Clases de Patentes de Alcohol: Categorías de patentes de alcohol que delimitan la 
forma en que el titular de una patente puede comercializar bebidas alcohólicas. 

f) Clausura de Local: Sanción administrativa en virtud de la cual se impide el acceso a un 
domicilio determinado y el ejercicio en él de cualquier actividad, de forma temporal o 
definitiva, por alguna de las siguientes causales: 

1) Ejercicio de actividad comercial sin patente municipal. 
2) Impedimento o estorbo para la fiscalización del local en los términos señalados en la 

Ley. 
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3) No pago de patente de alcohol en los términos señalados en la Ley. 
4) Constituir un peligro para la tranquilidad o moral públicas en los términos señalados 

en la Ley. 
5) Comisión de hechos delictuosos graves en los términos señalados en la Ley. 
6) Infracción a la Ley de Alcoholes. La clausura definitiva de un local amparado por una 
patente de alcohol importa la caducidad de dicha patente. 

g) Domicilio: Recinto físico donde se ejerce el comercio de alcoholes. 

h) Ejercicio Irregular de Patente: Comercialización de Bebidas Alcohólicas en forma no 
contemplada en la Ley. 

i) Extinción de Patente: Acto administrativo impuesto por la Ley en virtud del cual una 
patente limitada de alcohol deja de existir al ser caducada, emplazada en forma 
incompatible con el Plano Regulador o por exceder el número límite de patentes de su 
clase en la Comuna. 

j) Giros Complejos: Actividades que implican elaboración, transformación o manipulación 
de los insumos; asimismo aquellas que impliquen la generación de emisiones que 
pudiesen provocar molestias o riesgos para la comunidad. Se incluyen talleres, industrias, 
bodegas, compra y venta de desechos, combustibles, alcoholes, estacionamientos, 
saunas, gimnasios y similares, juegos, alojamiento, establecimientos educacionales, 
actividades médicas y, en general, cualquier actividad distinta al comercio por menor. 

k) Ley de Alcoholes: Cada vez que en esta Ordenanza se utiliza el término Ley sin más 
especificación, se entiende referido a la Ley Nº19.925.-. 

1) No Renovación de Patente: Acto administrativo adoptado por la Municipalidad por la 
pérdida de alguno de los requisitos habilitantes para la titularidad y/o el ejercicio de una 
patente de alcohol. 

m) Otorgamiento de Patente: Acto administrativo en virtud del cual la Municipalidad 
autoriza a persona determinada, en domicilio determinado al ejercicio de una o más 
patentes de alcohol por haber cumplido con los requisitos legales y reglamentarios. 

n) Patente de Alcohol: Autorización Municipal que consagra el derecho de una persona 
natural o jurídica a comercializar bebidas alcohólicas en un domicilio determinado por 
haber dado cumplimiento a los requisitos legales y reglamentarios y haber pagado el valor 
establecido en la Ley conjuntamente con los derechos municipales correspondientes. 

ñ) Patentes de Alcohol Limitadas: Categorías de Patentes de Alcohol cuya cantidad está 
definida por la Ley mediante resolución de la autoridad competente. Son patentes 
limitadas las clasificadas en las letras: 

A) depósitos de bebidas alcohólicas. 
E) cantinas, bares, pubs y tabernas. 
F) establecimientos de expendio de cerveza o sidra de frutas. 
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H) minimercados de comestibles y abarrotes con áreas destinada al expendio de 
bebidas alcohólicas. 

Las demás patentes especificadas en la Ley Nº19.925, no son limitadas. 

o) Renovación de Patente: Acto administrativo en virtud del cual la Municipalidad autoriza 
a una persona determinada, en domicilio determinado, a la continuidad del ejercicio de 
una o más patentes de alcohol durante un semestre por haber cumpliendo con los 
requisitos legales y reglamentarios. 

p) Suspensión de Patente: Sanción Administrativa impuesta por la Municipalidad que 
impide temporalmente el ejercicio de una patente de alcohol. 

q) Arriendo de Patente: Acto Jurídico celebrado entre particulares en virtud del cual el 
titular de una patente de alcohol, cede a otra persona, a cualquier título legítimo el goce 
de dicha patente y el derecho a amparar con ella un comercio legítimo de alcoholes. Para 
el ejercicio de dicho comercio el arriendo debe ser aprobado por la Municipalidad e 
inscrita en la patente correspondiente. 

r) Traslado de Patente: Acto administrativo en virtud del cual la Municipalidad autoriza el 
cambio de domicilio de una patente de alcohol dentro de la comuna, cumpliendo con los 
requisitos legales y reglamentarios. 

ARTÍCULO 4°: Todos los establecimientos de Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
quedarán clasificados en las categorías que se señalan a continuación, cuyas definiciones serán 
las siguientes: 

A) DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOL/GAS: Son aquellos establecimientos de expendio de 
bebidas alcohólicas y analcohólicas envasadas para ser consumidas fuera del local de venta 
o de sus dependencias. 

Se permite la venta de cigarrillos, confites, productos salados, helados u otros artículos 
envasados de consumo rápido, sin necesidad de aislar el área de expendio de estos 
productos. Se prohíbe la elaboración o preparación de cualquier producto en estos locales. 

B) HOTELES, ANEXOS DE HOTELES, CASAS DE PENSION O RESIDENCIALES: 

a) Hotel y anexo de hotel: Son aquellos establecimientos en los que se presta servicio de 
hospedaje y alimentación. El expendio de alcohol deberá realizarse en las dependencias 
destinadas para tales efectos. 
Los hoteles y anexos de hoteles que cuenten con este tipo de patentes podrán realizar 
espectáculos artísticos consistentes en música en vivo, danza, shows de humor, 
muestras culturales y en general toda clase de espectáculos de dicha naturaleza, sin 
necesidad de una patente adicional. 
Para estos efectos, se entenderá como anexo de hotel aquella dependencia que posee 
una continuidad material o funcional con el hotel, ya sea que se ubique de manera 
colindante al edificio que alberga a este último, o bien porque existe una continuidad de 
funciones y actividades entre ambos. En todo caso, no podrá considerarse como anexo 
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de hotel aquella dependencia que se ubique a más de 100 metros de distancia del 
edificio del hotel principal. 

b) Casas de pensión o residencia/es: Son aquellos establecimientos que proporcionan 
alojamiento y comida, principalmente por meses. El expendio se hará exclusivamente a 
los alojados, en las horas de almuerzo o de comida y sólo en los comedores. 

C) RESTAURANTES DIURNOS O NOCTURNOS, con expendio de bebidas alcohólicas a los 
clientes que concurran a ingerir alimentos preparados. Los Restaurantes Diurnos que cuenten 

con este tipo de patentes podrán realizar espectáculos artísticos consistentes en música en 
vivo. 

D) CABARÉS O PEÑAS FOLCLOR/GAS: 

a) Cabarés: Son aquellos establecimientos que ofrecen espectáculos artísticos y expendio 
de bebidas alcohólicas para ser consumidas en el local. 

b) Peñas folclóricas: Son aquellos establecimientos destinados a difundir el folclore 
nacional con expendio de bebidas alcohólicas para ser consumidas en el local. 

E) CANTINAS, BARES, PUBS Y TABERNAS: Son aquellos establecimientos con expendio de 
bebidas alcohólicas y venta de comida rápida para ser consumidos en el mismo local, sin 
derecho a baile, salvo que cuente con la patente de alcohol de Salón de Baile o Discoteca. 

F) ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE CERVEZA O SIDRA DE FRUTAS: Son aquellos 
establecimientos con expendio de las bebidas alcohólicas señaladas para consumo dentro 
del local, que podrán funcionar en forma aislada o junto a pastelerías, fuentes de soda u 
otros análogos. 

G) QUINTAS DE RECREO O SERVICIOS AL AUTO: Son aquellos establecimientos con 
expendio de bebidas alcohólicas, que reúnan las condiciones de bar, restaurante y cabaret; 
pero con playa de estacionamiento de automóviles para sus clientes. En el caso de servicios 
al auto no se podrán otorgar nuevas patentes, las patentes ya existentes continuaran vigente 
y su uso se regirá por lo establecido en la Ley 19.925, de fecha 19.01.2004, sobre Expendio 
y consumo de bebidas alcohólicas. 

H) MINIMERCADOS DE COMESTIBLES Y ABARROTES: Son aquellos establecimientos de 
expendio de comestibles y abarrotes en los cuales podrá funcionar un área destinada al 
expendio de bebidas alcohólicas envasadas, para serconsumidas fuera del local de venta, 
sus dependencias y estacionamientos. El espacio destinado al área de bebidas alcohólicas 
no podrá ocupar un espacio superior al 10% de los metros cuadrados destinados a la venta 
de comestibles y abarrotes. 

Se entenderá por minimercado aquel establecimiento que tenga una superficie menor a 100 
metros cuadrados y que cumplan con lo dispuesto en las normas impartidas por la autoridad 
sanitaria correspondiente. 
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1) HOTELES, APART HOTELES, HOSTERÍAS, MOTELES O RESTAURANTES DE 
TURISMO: 

a. Hotel de turismo: en que se presta al turista servicio de hospedaje, sin perjuicio de otros 
servicios complementarios, y que comprende las patentes de hotel, restaurante, cantina y 
cabaré. 
b. Apart hotel: en el que se presta al turista servicio de hospedaje, sin perjuicio de otros 
servicios, con expendio de bebidas alcohólicas. 
c. Hostería de turismo: en la que se presta al turista servicio de hospedaje y alimentación, 
con expendio de bebidas alcohólicas. 
d. Motel de turismo: en el que se proporciona servicio de hospedaje en unidades 
habitacionales independientes o aisladas entre sí, dotadas de elementos que permitan la 
preparación de comidas. 
e. Restaurante de turismo: que comprende las patentes de restaurante, cantina y cabaret. 

J) BODEGAS ELABORADORAS O DISTRIBUIDORAS DE VINOS, LICORES O CERVEZA: 
Las empresas productoras y exportadoras habituales de vino, pisco o cerveza, estarán 
facultadas, con fines promociona/es y turísticos, para vender sus productos envasados al 
detalle siempre que dicha venta se efectúe en recintos especialmente habilitados para ello 
dentro del mismo predio de producción, y para ser consumidos fuera del local de venta o de 
sus dependencias; estas empresas estarán asimismo facultadas para ofrecer, en los 
referidos recintos, degustaciones de sus productos. 

K) CASAS IMPORTADORAS DE VINOS O LICORES: Son aquellos establecimientos 
destinados a la venta al por mayor de vinos y licores importados. Se entenderá por venta o 
expendio al por mayor, el realizado en cantidades no inferiores a 200 litros, si se trata de 
venta a granel de 48 botellas, cajas, latas u otras unidades de consumo si la venta es de 
bebidas envasadas. 

L) AGENCIAS DE VIÑAS O DE INDUSTRIAS DE LICORES ESTABLECIDAS FUERA DE LA 
COMUNA: Son aquellos establecimientos que vendan por intermedio de comisionistas o de 
corredores, vinos o licores en representación y por cuenta de una o más viñas o de una o 
más fábricas de licores o de ambas, siempre que éstas se encuentren ubicadas fuera de la 
comuna donde el agente ejerce su actividad. Se entenderá por agencia, la oficina del agente; 
prohibiéndose la venta al por menor al por mayor y el bodegaje. 

M) CÍRCULOS O CLUBES SOCIALES, DEPORTIVOS O CULTURALES: Son aquellas 
organizaciones con personalidad jurídica a quienes se les puede otorgar patente de bebidas 
alcohólicas, siempre que tengan patente de restaurante y que cumpla con las condiciones 
dispuesta en la Ordenanza Municipal respectiva. 

N) DEPOSITOS TURÍSTICOS: Depósitos de venta de bebidas alcohólicas de fabricación 
nacional, para ser consumidos fuera del local, ubicadas en terminales aéreos y marítimos 
con tráfico internacional. 

Ñ) SALONES DE TE O CAFETERIAS: Son aquellos establecimientos en los que se permite 
también el expendio de cerveza, sidra y de vino, siempre que vengan envasados. No se 
podrán otorgar nuevas patentes, las patentes ya existentes continuarán vigentes y su uso 
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se regirá por lo establecido en la Ley 19.925, de fecha 19.01.2004, sobre Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas. 

O) SALONES DE BAILES O DISCOTECAS. Son aquellos establecimientos con expendio de 
bebidas alcohólicas para ser consumidas en el mismo recinto, con pistade baile y música 
envasada o en vivo. 

P) SUPERMERCADOS, DE COMESTIBLES Y ABARROTES, en la modalidad de autoservicio. 
Son aquellos establecimientos con una superficie mínima de 100 metros cuadrados de sala 
de venta, más bodegas y estacionamientos, con a lo menos 2 cajas pagadoras de salida, y 
en los cuales podrá funcionar un área destinada al expendio de bebidas alcohólicas 
envasadas, para ser consumidas fuera del local de ventas, sus dependencias y 
estacionamientos. El lugar destinado al área de bebidas alcohólicas, no podrá ocupar un 
espacio superior al 10% de los metros cuadrados, destinados a la venta de comestibles y 
abarrotes. 

Q) SALONES DE MÚSICA EN VIVO: establecimientos con expendio de bebidas alcohólicas y 
venta de comidas, según el tipo de la patente principal, donde se realicen presentaciones de 
música en vivo. 

Esta patente sólo podrá otorgarse, con carácter de accesoria, a los establecimientos que 
cuenten con alguna de las patentes señaladas en las letras C), E), F) , G), 1), J), M) y Ñ) . Ella 
se concederá previo cumplimiento de los requisitos de zonificación y distanciamiento 
establecidos en el artículo 8, en las normas sobre emisión de ruidos y en las ordenanzas 
municipales respectivas, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos antes 
señalados por decreto alcaldicio. ". 
Para efectos de esta letra, se considerará con carácter accesoria la patente de salones de 
música en vivo que, cumpliendo previamente con los requisitos sanitarios, de distanciamiento 
y zonificación, acceda a aquellas conferidas en las letras C), E) , F), G), 1), J) , M) y Ñ). 
Si el informe técnico al que hacen referencia los artículos 15 y 21 del decreto Nº 38, de 2011, 
del Ministerio del Medio Ambiente, que establece norma de emisión de ruidos generados por 
fuente que indica, elaborada a partir de la revisión del decreto Nº146, de 1997, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, constata el incumplimiento de los niveles máximos 
permisibles de ruido, la municipalidad podrá declarar la caducidad de la patente accesoria. 

TÍTULO 11 

DEL EMPLAZAMIENTO DE LAS PATENTES DE ALCOHOLES, 
SECTORIZACIÓN DE LA COMUNA 

Para todos los efectos de la presente ordenanza, se establecen los siguientes sectores: 

SECTOR BARRIO BELLAVISTA: Toda el área inscrita en los siguientes limites 



Norte : Santos Oumont, vereda sur 
Sur : Santa María, vereda norte hacia el norte 
Poniente: Av. Recoleta, vereda oriente 
Oriente : Pío Nono, Dominica, Av. Perú (hacia el poniente) 
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SECTOR MAPOCHO - VEGA CENTRAL Toda el área inscrita en los siguientes limites 

Norte : Oávila Baeza vereda sur, desde Av. Recoleta hasta Av. La Paz 
Sur : Av. Santa María desde Av. La Paz hasta Av. Recoleta 
Poniente: Av. La Paz desde Oávila Baeza hasta Av. Santa María 
Oriente : Av. Recoleta vereda poniente, desde Oávila Baeza hasta Av. Santa María 

ARTÍCULO 5°: La Municipalidad determinará, en la presente Ordenanza, las zonas de su 
territorio en las que podrán instalarse establecimientos clasificados en las letras O), E), O) que 
corresponden a locales en los que se expenden y consumen bebidas alcohólicas dentro del local, 
y las letras A), H), J) , K), L) y P), se refieren a locales que expenden bebidas alcohólicas para ser 
consumidas fuera del local. 

ARTÍCULO 6°: El emplazamiento de las patentes de Expendio y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas dentro del territorio comunal se regirá por las siguientes disposiciones: 

a) No se permite el emplazamiento en conjuntos habitacionales de ninguna clase de 
comercio amparado por patentes de expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas. La 
expresión "Conjunto Habitacional" comprende la agrupación de construcciones 
originadas en un mismo loteo cuyo destino original fuere residencial, esté en extensión o 
en altura. En estos conjuntos habitacionales se podrán considerar zonas de equipamiento 
o plaza comercial, en los cuales se faculta para construir locales comerciales. 

b) Sin perjuicio de lo señalado, podrá concederse autorización para el emplazamiento de 
comercio amparado por patentes de expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas, en 
locales comerciales insertos en conjuntos residenciales cuando estos enfrenten vías 
constitutivas de la Red Vial Básica de la comuna. 

e) No se permite el emplazamiento de ninguna clase de comercio amparado por patentes 
de expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas en locales comerciales que hayan sido 
regularizados en virtud de las disposiciones de la Ley Nº19. 727.- y sus modificaciones. 
Las regularizaciones de los permisos de edificación y recepciones finales de este tipo de 
bienes inmuebles en Lo sucesivo deben ser gestionadas por la vía habitual de la LGUC 
(Ley General de Urbanismo y Construcciones) y su Ordenanza. 

d) No se permite el emplazamiento de ninguna .clase de comercio amparado por patentes 
de expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas de las categorías A, O, E,H, J, K, L, O y 
P señaladas en el artículo 3° de la Ley Nº19.925.-, que estén ubicados a menos de 100 
metros de: 

a) Establecimientos Educacionales 
b) Establecimientos de Salud 



c) Establecimientos Penitenciarios 
d) Recintos Militares 
e) 
f) 

Recintos Policiales 
Terminales y Garitas de Locomoción Colectiva 
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El distanciamiento se medirá en la forma señalada en el artículo 8º de la Ley Nº19.925, y 
será informado por el Departamento de Inspección de la Dirección de Obras Municipales. 

e) Sólo se permite el emplazamiento de la clase de comercio amparado por patente de 
expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas de la categoría O) señalada en el artículo 
3º de la Ley Nº19.925, a partir de la calle Santos Dumont hacia el Norte de la comuna. Se 
considerará como límite para cada una de las áreas, a las aceras norte y sur de la arteria 
mencionada, vale decir, la zona sur comienza en acera sur de Santos Dumont, y la zona 
norte en la acera norte de esta vía. 

f) Sólo se permite el emplazamiento de la clase de comercio amparado por patentes de 
expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas de las categorías A) y H) señaladas en el 
artículo 3º de la Ley Nº19.925, en las siguientes Vías: En toda la extensión de las arterias 
denominadas Av. Recoleta, Av. Perú, Av. El Salto, Av. La Paz, AV. El Guanaco, calle 
Juan Cristóbal, Av. Las Torres, calle Artesanos, calle Olivos, calle Santos Dumont, Av. 
Va/divieso, Av. México, calle San Gerardo, Av. Einstein, calle Lircay, calle El Roble, 
Diagonal José María Caro, calle Muñoz Gamero, calle La Serena, Av. Dorsal, Av. 
Zapadores, calle Diego Silva y A v. Principal. 

g) No se permite el emplazamiento de ninguna clase de comercio amparado por patentes 
de expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas de las categorías A), D), E), H) y O), 
señaladas en el artículo 3 º de la Ley Nº19.925, en el denominado SECTOR MAPOCHO 
-VEGA CENTRAL. 

h) No se permite el emplazamiento de ninguna clase de comercio amparado por patentes 
de expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas de las categorías A), E), H), J) , K) , L), 
O) P), señaladas en el artículo 3° de la Ley Nº19.925, en el denominado SECTOR 
BARRIO BELLAVISTA. 

i) No podrán funcionar negocios de expendio de bebidas alcohólicas conjuntamente o 
colindantes con casas de prenda o establecimientos de compraventa de frutos del país. 

j) Ningún negocio de expendio de bebidas alcohólicas podrá establecerse en los 
conventillos, cites y demás edificios análogos de habitantes y tampoco a una distancia 
menor de 20 metros de los deslindes de ellos, salvo en los locales comerciales que 
existan en esos grupos habitacionales. 

TÍTULO 111 

DEL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOL/CA S. 



Sesión Ordinaria Nº 20 
09 de mayo de 2023 
Página Nº 30 

ARTÍCULO 7°: Los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas deberán funcionar con 
arreglo a los horarios que determina para estos efectos la Ley Nº19.925. 

a) Los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas que deban ser consumidas 
fuera del local de venta o de sus dependencias, sólo podrán funcionar entre las 
09:00 y las 01:00 horas del día siguiente. La hora de cierre se ampliará en dos horas más 
la madrugada de los días sábados y feriados. Se exceptúan las bodegas elaboradoras o 
distribuidoras de vinos, licores o cerveza que expendan al por mayor, que sólo podrán 
funcionar entre las 10:00 y las 22:00 horas. 

b) Los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas para ser consumidas en el 
mismo local o en sus dependencias, sólo podrán funcionar entre las 10:00 y las 04:00 
horas del día siguiente. La hora de cierre se ampliará en una hora más la madrugada de 
los días sábados y feriados. 

c) Los salones de baile o discotecas, sólo podrán funcionar entre las 19:00 y las 04:00 horas 
del día siguiente. La hora de cierre se ampliará en una hora más la madrugada de los 
días sábados y festivos. 

d) La restricción de horario no regirá el 1° enero y los días de Fiestas Patrias. 

ARTÍCULO 8°: Sin perjuicio de Lo expresado en el artículo precedente, existirán horarios 
diferenciados para el funcionamiento de los establecimientos de expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas de acuerdo a las características y necesidades de las distintas zonas comunales, 
según a continuación se señala: 

a) SECTOR MAPOCHO-VEGA CENTRAL. 

Depósito de Bebidas Alcohólicas: De 11 :00 horas hasta 23:00 horas. La hora de cierre se 
ampliará en 2 (dos) horas más la madrugada de los días sábados y feriados. 

Restaurantes Diurnos: De 11 :00 horas hasta las 19:00 horas. 

Restaurantes Nocturnos: De 19:01 horas hasta las 24:00 horas. El horario de cierre se 
extenderá hasta en 2 (dos) horas la madrugada de los días sábados y feriados. 

Cabarés o Peñas Folklóricas: De 11:00 horas hasta 23:00 horas. La hora de cierre se ampliará 
en 2 (dos) horas más la madrugada de los días sábados y feriados. 

Cantinas Bares, Pubs y Tabernas: De 11 :00 horas hasta 23:00 horas. La hora de cierre se 
ampliará en 2 (dos) horas más la madrugada de los días sábados y feriados. 

Establecimiento de Expendio de Cervezas o Sidra de Frutas: De 11 :00 horas hasta 23:00 
horas. La hora de cierre se ampliará en 2 (dos) horas más la madrugada de los días sábados y 
feriados. 

Minimercados de Bebidas Alcohólicas: De 11:00 horas hasta 23:00 horas. La hora de cierre 
se ampliará en 2 (dos) horas más la madrugada de los días sábados y feriados. Estos 
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establecimientos deberán aislar el área de expendio de bebidas alcohólicas para dar 
cumplimiento al horario señalado, pudiendo continuar con el funcionamiento del resto del local, 
si así lo desean. 

b) SECTOR BARRIO BELLA VISTA. 

Depósito de Bebidas Alcohólicas: De 11:00 horas hasta 23:00 horas. La hora de cierre se 
ampliará en 2 (dos) horas más la madrugada de los días sábados y feriados. 

Restaurantes Diurnos: De 11 :00 horas hasta las 19:00 horas. 

Restaurantes Nocturnos: De 19:01 horas hasta las 24:00 horas. El horario de cierre se 
extenderá hasta en 2 (dos) horas la madrugada de los días sábados y feriados. 

Establecimiento de Expendio de Cervezas o Sidra de Frutas: De 12:00 horas hasta 04:00 
horas. Se ampliará en 1 (una) hora más la madrugada de los días sábado y feriados. 

Salones de baile y Discotecas: De 19:00 horas hasta 04:00 horas. Se ampliará en 1 (una) hora 
más la madrugada de los días sábado y feriados. 

TÍTULO/V 

DEL EJERCICIO DE LAS 
DIFERENTES CLASES DE PATENTES DE ALCOHOLES 

ARTÍCULO 9°: El ejercicio de la actividad comercial amparada por una patente de alcoholes está 
condicionado al respeto de las normas de seguridad y moral pública dentro del local. 

ARTÍCULO 10º: La Municipalidad está facultada para solicitar al Juez de Policía Local la clausura 
definitiva de un negocio cuando este constituya un peligro para la tranquilidad y moral públicas. 

ARTÍCULO 11º: Todo negocio amparado por una patente de alcoholes deberá garantizar el libre 
acceso del público a su interior, de manera tal que la transacción comercial se verifique al interior 
del negocio y no en la vía pública. 

TÍTULO V 

DE LOS REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LAS PATENTES DE ALCOHOLES 

ARTÍCULO 12º: Requisitos comunes a toda patente. 

a) Cumplimiento del artículo 4°, número 3 de la Ley Nº19.925, acreditado con la entrega de 
Certificado de Antecedentes del solicitante, con una antigüedad no superior a 30 días. 
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b) Cumplimiento del artículo 4°, números 1, 2, 4 y 5 de la Ley Nº19.925, acreditado con la 
entrega de Declaración Jurada Notarial suscrita por el solicitante. 

e) Cumplimiento del artículo 4°, número 6 de la Ley Nº19.925, acreditado con copia de la 
cédula de identidad del solicitante. 

d) Certificado de Avalúo o Pago de Contribuciones, con nombre del propietario. 

e) Contrato de Arriendo Notarial o Autorización Notarial de uso de la propiedad, según 
corresponda. 

f) Recepción final de la construcción del local que se pretende amparar con la patente 
solicitada. Se acredita mediante certificado emitido por la Dirección de Obras Municipales. 

g) Cumplimiento de las disposiciones del artículo 6° de la presente Ordenanza y uso de 
suelo de acuerdo al Plan Regulador Comunal. Se acredita mediante certificado emitido 
por la Dirección de Obras Municipales. 

h) Certificado de Número de la Propiedad (en caso de ser necesario). 

i) Opinión de las Juntas de Vecinos respectivas con relación al emplazamiento del comercio 
de alcoholes dentro de su Unidad Vecinal. Tal circunstancia se acreditará mediante 
opinión escrita, la cual debe venir firmada por el presidente y secretaria de la junta de 
vecinos, solicitado por el Departamento de Patentes Comerciales del Municipio, el plazo 
que tiene para emitir su opinión no podrá ser superior a 30 días hábiles. Al no obtener 
respuesta a la opinión solicitada, se dará continuidad al trámite sin dicha opinión. 

j) Iniciación de Actividades en el SI/ y Formulario de cambio de domicilio o apertura de 
sucursal en el caso que corresponda. 

k) Si el solicitante es una persona jurídica, se requerirá acompañar copia del RUT y los 
instrumentos respectivos de donde emanen y consten el objeto y el representante legal o 
personería de quien la representa. Además, se requerirá copia de la escritura, de la 
constitución de la sociedad, de la inscripción en el registro de comercio y publicación en 
el Diario Oficial. Iguales procedimientos se requerirán para efectos de acreditar 
modificaciones de las mismas. 

ARTÍCULO 13°: Requisitos específicos para determinadas Patentes. 

a) Informe Sanitario de la autoridad competente, que señale en forma específica la actividad 
que se autoriza: Patentes que implican manipulación de líquidos o alimentos o impacto 
ambienta/ que pueda afectar al entorno. 

b) Informe Anual de la Prefectura de Carabineros: Patente Clase M 

e) Inscripción ante el SAG: Patentes Clases A, F, H, J, K L, N y P. 

d) Patente a la cual se anexa el ejercicio de expendio de bebidas alcohólicas: 



Sesión Ordinaria Nº 20 
09 de mayo de 2023 
Página Nº 33 

• Patentes Clase H: Patente de Minimercado, Almacén o Comestibles y Abarrotes. 
• Patentes Clase M: Patente de Restaurante. 
• Patentes Clase P: Patente de Supermercado. 

TÍTULO VI 

DE LOS REQUISITOS PARA LA RENOVACIÓN, TRASLADO, 
TRANSFERENCIA, ARRIENDO O COMODATO DE LAS PATENTES. 

AJ DE LA RENOVACIÓN. 

ARTÍCULO 14°: Las patentes de alcohol se renovarán semestralmente, previa aprobación del 
H. Concejo Municipal, al término del semestre inmediatamente anterior a su renovación. La 
decisión adoptada por el H. Concejo Municipal, se promulgará mediante el respectivo Decreto 
Alcaldicio. 

ARTÍCULO 15°: El no pago de los derechos correspondientes en las fechas de vencimiento 
impide la renovación de la patente y da origen a las sanciones que señala el artículo Nº 5 inciso, 
4º de la Ley 19.925. 

ARTÍCULO 16°: Para la renovación de todas las patentes de alcoholes se exigirá mantener las 
condiciones básicas en que fue otorgada, debiéndose presentar los siguientes antecedentes: 

a) Declaración Jurada notarial (vigencia de 30 días) del (o los) contribuyentes, que acredite 
que: 

- No se encuentra afectos a las inhabilidades señaladas en el Art 4, Nº 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley 
Nº 19. 925, sobre Expendio y consumo de Bebídas Alcohólicas. 

- No haber realizado modificaciones ni alteraciones a la construcción, posterior a la fecha de 
la obtención de la patente de alcohol. 

b) Certificado de antecedentes vigentes (vigencia de 30 días). 

e) Cédula de identidad. 

ARTÍCULO 17°: Respecto a la opinión de la Junta de Vecinos del sector, la Dirección de 
Administración y Finanzas será la responsable de solicitar a cada una de las juntas de vecinos, 
su opinión respecto de cada uno de los locales comercia/es sujetos a renovación de patentes de 
alcohol, el plazo que tiene para emitir su opinión no podrá ser superior a 30 días hábiles. Al no 
obtener respuesta a la opinión solicitada, se dará continuidad al trámite sin dicha opinión. 

B) DEL TRASLADO 



Sesión Ordinaria Nº 20 
09 de mayo de 2023 
Página Nº 34 

ARTÍCULO 18°: El traslado de patentes de alcohol, obliga al solicitante al cumplimiento y 
presentación de todos los requisitos señalados en los artículos 12° y 13° de la presente 
Ordenanza, y además debe adjuntar fotocopia de la patente vigente. 

Sin perjuicio de ello, la concurrencia de una inhabilidad sobreviviente en lo que se refiere a los 
requisitos señalados en el artículo 13° de la presente Ordenanza, facultará al Municipio a denegar 
el traslado y eventualmente a no renovar dicha patente por pérdida de los requisitos habilitantes 
para su ejercicio. 

C) DE LA TRANSFERENCIA 

ARTÍCULO 19º Para los trámites de Transferencia, el interesado deberá adjuntar la siguiente 
documentación: 

a) compraventa notarial, o cesión de derechos de la patente, fotocopia de patente vigente. 

b) Cambio de razón social de la resolución sanitaria emitida por la Seremi de Salud. 

c) Inscripción en el Servicio Agrícola y Ganadero 

d) Contrato de Arriendo Notarial o Autorización Notarial de uso de la propiedad, según 
corresponda. 

e) Cumplimiento del artículo 4°, número 3 de la Ley Nº19.925, acreditado con la entrega de 
Certificado de Antecedentes del solicitante, con una antigüedad no superior a 30 días. 

f) Cumplimiento del artículo 4°, números 1, 2, 4 y 5 de la Ley Nº19.925, acreditado con la 
entrega de Declaración Jurada Notarial suscrita por el solicitante. 

g) Cumplimiento del artículo 4°, número 6 de la Ley Nº19.925, acreditado con copia de la 
cédula de identidad del solicitante. 

h) Certificado de Avalúo o Pago de Contribuciones, con nombre del propietario. 

i) Iniciación de Actividades en el Sii y Formulario de cambio de domicilio o apertura de 
sucursal en el caso que corresponda. 

ARTÍCULO 20°: Para los trámites de Transferencia de sociedades, el o los interesados deberán 
adjuntar además la siguiente documentación 

a) Fotocopia de la cedula de identidad del representante legal. 

b) Fotocopia RUT de la Sociedad. 

c) Fotocopia de Escritura de Constitución de Sociedad. 

d) Fotocopia Notarial Extracto Sociedad. 



e) Fotocopia de Publicación en Diario Oficial. 

D) ARRIENDO O COMODATO. 

Sesión Ordinaria Nº 20 
09 de mayo de 2023 
Página Nº 35 

ARTÍCULO 21°: El ejercicio de una patente de alcohol por persona distinta de su titular solamente 
será permitido previo arriendo o comodato de la patente. Este trámite solamente podrá ser 
solicitado por quien detente un título idóneo para este efecto. 

ARTÍCULO 22° Para el arriendo o comodato es título idóneo el contrato de arrendamiento o 
comodato. El contribuyente que solicite esta tramitación deberá acreditar la posesión del título 
que invoca y solamente se procederá cuando se haya dado cumplimiento a lo señalado en las 
letras a) y b) del artículo 12º de la presente Ordenanza. Además, deberá presentar los siguientes 
antecedentes: 

a) Fotocopia de Cédula de Identidad del solicitante. 

b) Certificado de Avalúo o Pago de Contribuciones, con nombre del propietario. 

c) Contrato de Arriendo Notarial o Autorización Notarial de uso de la propiedad, según 
corresponda. 

d) Iniciación de Actividades en el Sil y Formulario de cambio de domicilio o apertura de 
sucursal en el caso que corresponda. 

e) Certificado de Antecedentes de todos los socios, emitido por el Registro Civil e 
Identificación. 

f) Declaración Jurada de todos los socios de no infringir las prohibiciones establecidas en 
Art. 4° de la Ley 19. 925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas (vigencia de 
30 días). 

g) Contrato de arrendamiento de patentes Notarial o Autorización Notarial, según 
corresponda. 

PARA LAS SOCIEDADES 

a) Fotocopia de la cedula de identidad del representante legal. 

b) Fotocopia RUT de Ja Sociedad. 

e) Fotocopia de Escritura de Constitución de Sociedad. 

d) Fotocopia Notarial Extracto Sociedad. 

e) Fotocopia de Publicación en Diario Oficial. 
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ARTÍCULO 23º: El Arriendo o comodato de una patente de alcohol solamente están 
perfeccionados por la dictación de la Resolución que los autoriza y registra. 

No está permitido el ejercicio de una patente de alcoholes por persona distinta al titular autorizado 
por el municipio hasta la fecha de dictación de la Resolución correspondiente. La contravención a 
esta norma importa las sanciones que la Ley o la presente ordenanza establecen. La existencia de 
boletas de compraventa con titular diferente al de la patente girada por el Municipio dará origen 
a /as sanciones pertinentes por ejercicio irregular de patente de alcoholes. 

ARTÍCULO 24º: Sin perjuicio de ello, la concurrencia de una inhabilidad sobreviviente en lo que 
se refiere a /os requisitos señalados en el artículo 13° de la presente Ordenanza, facultará al 
Municipio a denegar el arriendo o comodato y eventualmente a no renovar dicha patente por 
pérdida de los requisitos habilitantes para su ejercicio. 

TÍTULO VII 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO, TRASLADO, 
TRANSFERENCIA, ARRIENDO O COMODATO Y RENOVACION DE LAS PATENTES 

A) DEL OTORGAMIENTO. 

ARTÍCULO 25°: La solicitud de otorgamiento, de patentes de alcohol, será ingresada con los 
datos del solicitante por el Departamento de Patentes Comerciales, en el sistema de intranet 
DAF, entregando una copia al solicitante. 

ARTÍCULO 26°: La solicitud deberá acompañar los documentos señalados en los artículos 12º 
y 13º, ambos de la presente Ordenanza, cuando corresponda. Sin dichos antecedentes no se 
admitirá la solicitud. 

ARTÍCULO 27°: La solicitud recibida será remitida al Departamento de Inspección de la Dirección 
de Seguridad Pública e Inspección General, para la emisión de un Informe de Factibilidad en un 
plazo máximo de 2 (dos) días. 

Emitido el informe inspectivo, de ser desfavorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales, quien informará al contribuyente a treves de correo Electrónico, carta certificada, 
vía telefónica, las observaciones realizadas por el Departamento de Inspección. 

Emitido el informe inspectivo, de ser favorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales que requerirá a la Dirección de Obras Municipales un Informe Técnico de 
Funcionamiento del Inmueble. 

ARTÍCULO 28°: El Informe Técnico de Funcionamiento del Inmueble emitido por la Dirección de 
Obras Municipales, deberá estar referido a los siguientes aspectos: 

a) Sectorización y Zonificación: Si el local o establecimiento se encuentra ubicado en 
la zona y sector, autorizado por las disposiciones legales vigentes, de acuerdo a la 



naturaleza de la patente solicitada. 
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b) Distancia: Tratándose de locales para el funcionamiento de depósito de bebidas 
alcohólicas, cabarés, peñas folclóricas, cantinas, bares, pubs, tabernas, supermercados 
de comestibles y abarrotes, minimercados de comestibles y abarrotes, salones de bailes 
o discotecas, bodegas elaboradoras o distribuidoras de vinos, licores o cerveza, casas 
importadoras de vinos o licores, agencias de viñas o de industrias de licores establecidas 
fuera de la comuna; si cumplen con las exigencias de distancias contempladas en el 
artículo 8° inciso cuarto y quinto de la Ley 19. 925. 

c) Local: Si el establecimiento o local cuenta con recepción final, en conformidad a las 
normas legales y reglamentarias sobre la materia. 

ARTÍCULO 29°: Una vez recepcionado el Informe Técnico de Funcionamiento del Inmueble 
emitido por la Dirección de Obras Municipales. 

Emitido el informe inspectivo, de ser desfavorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales quien informará al contribuyente a treves de correo Electrónico, carta certificada o 
vía telefónica, las observaciones realizadas por la Dirección de Obras Municipales. 

Emitido el informe inspectivo, de ser favorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales que requerirá a la Dirección de Asesoría Jurídica un informe en derecho a fin de 
determinar si es pertinente desde el punto de vista del ordenamiento jurídico vigente. 

ARTÍCULO 30°: El Depto. De Patentes Comerciales, solicitará la opinión de las Juntas de 
Vecinos del sector con relación al emplazamiento del local comercial dentro de su Unidad 
Vecinal. Tal circunstancia se acreditará mediante opinión escrita, la cual debe venir firmada por 
el presidente y secretaria de la junta de vecinos, el plazo que tiene para emitir su opinión no 
podrá ser superior a 30 días corridos. Al no obtener respuesta a la opinión solicitada en el plazo 
antes indicado, se dará continuidad al trámite sin dicha opinión. 

ARTÍCULO 31°: Una vez recepcionado el Informe en derecho por parte de la Dirección de 
Asesoría Jurídica: 

Emitido el informe, de ser desfavorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales quien informará al contribuyente a treves de correo Electrónico, carta certificada o 
vía telefónica, las observaciones realizadas por la Dirección Asesoría Jurídica. 

Emitido el informe, de ser favorable, este se remitirá al Departamento de Patentes Comerciales 
que requerirá a la Dirección de Control su visación. 

ARTÍCULO 32º: Una vez recepcionado el memorándum por parte de la Dirección de Control: 

Emitido el informe, de ser desfavorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales quien informará al contribuyente a treves de correo Electrónico, carta certificada o 
vía telefónica, las observaciones realizadas por la Dirección Control. 



Sesión Ordinaria Nº 20 
09 de mayo de 2023 
Página Nº 38 

Emitido el informe, de ser favorable, este se remitirá al Departamento de Patentes Comerciales, 
quien solicitará al Director de Administración y finanzas, requerirá punto de tabla a la 
Administración Municipal, para ser presentado en el próximo concejo municipal. 

ARTÍCULO 33°: El Alcalde o Alcaldesa, presentará al H. Concejo Municipal los antecedentes en 
la próxima sesión del Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 34º: El H. Concejo Municipal resolverá sobre la solicitud una vez oído el informe del 
alcalde. 

ARTÍCULO 35°: De la resolución aprobatoria o denegatoria del H. Concejo Municipal, informará 
el Secretario Municipal a la Dirección de Administración y Finanzas, y remitirá el Certificado de 
Acuerdo del Concejo Municipal. La Dirección de Administración y Finanzas a través del Depto. 
De Patente Comerciales, promulgará dicho acuerdo mediante el decreto respectivo. 

En el caso de ser requerida alguna información o diligencia adicional por parte del H. Concejo 
Municipal, los antecedentes de la patente serán devueltos a la Dirección de Administración y 
Finanzas, para dar cumplimiento a Lo solicitado por el H. Concejo Municipal y reingresados en 
la sesión ordinaria una vez regularizado el requerimiento . De no ser posible dar 
cumplimiento se le informara al contribuyente a treves de correo Electrónico, carta certificada o 
vía telefónica. 

B) DEL TRASLADO 

ARTÍCULO 36°: La solicitud de traslado, de patentes de alcohol, será ingresada con los datos 
del solicitante por el Departamento de Patentes Comerciales, en el sistema de intranet DAF, 
entregando una copia al solicitante. 

ARTÍCULO 37°: La solicitud deberá acompañar los documentos señalados en los artículos 12º, 
13° y 18 º, de la presente Ordenanza, cuando corresponda. Sin dichos antecedentes no se 
admitirá la solicitud. 

ARTÍCULO 38°: La solicitud recibida será remitida al Departamento de Inspección de la Dirección 
de Seguridad Pública e Inspección General, para la emisión de un Informe de Factibilidad en un 
plazo máximo de 2 (dos) días. 

Emitido el informe inspectivo, de ser desfavorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales quien informará al contribuyente a treves de correo Electrónico, carta certificada o 
vía telefónica, las observaciones realizadas por el Departamento de Inspección. 

Emitido el informe inspectivo, de ser favorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales que requerirá a la Dirección de Obras Municipales un Informe Técnico de 
Funcionamiento del Inmueble. 

ARTÍCULO 39°: La solicitud recibida con los antecedentes señalados continuarán con el 
procedimiento establecido en los artículos 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, 33º, 34º, 35º de la presente 
Ordenanza. 
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ARTÍCULO 40°: La solicitud de trasferencia, de patentes de alcohol, será ingresada con los datos 
del solicitante por el Departamento de Patentes Comerciales, en el sistema de intranet DAF, 
entregando una copia al solicitante. 

ARTÍCULO 41°: La solicitud de transferencia deberá acompañar los documentos señalados en 
los artículos 19º y 20º de la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 42°: La solicitud recibida será remitida al Departamento de Inspección de la Dirección 
de Seguridad Pública e Inspección General, para la emisión de un Informe de Factibilidad en un 
plazo máximo de 2 (dos) días. 

Emitido el informe inspectivo, de ser desfavorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales quien informará al contribuyente a treves de correo Electrónico, carta certificada o 
vía telefónica, las observaciones realizadas por el Departamento de Inspección. 

Emitido el informe inspectivo, de ser favorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales que requerirá a la Dirección de Asesoría Jurídica un informe en derecho a fin de 
determinar si es pertinente desde el punto de vista del ordenamiento jurídico vigente. 

ARTÍCULO 43. º: Una vez recepcionado el Informe en Derecho de la Dirección de Asesoría 
Jurídica: 

Emitido el informe desfavorable, este se remitirá al Departamento de Patentes Comerciales, 
quien informa al contribuyente a treves de correo Electrónico, carta certificada o vía telefónica, 
las observaciones realizadas por la Dirección Asesoría Jurídica. 

Emitido el informe favorable, este se remitirá al Departamento de Patentes Comerciales, quien 
emitirá la resolución que autorice dicha transferencia. 

ARTÍCULO 44°: Una vez tramitada la resolución que autoriza la transferencia de la patente de 
alcohol, el Departamento de Cobros y Enrolamientos será el encargado de modificar la 
información el sistema de patentes comerciales y realizaran los giros correspondientes, además 
remitirá vía correo institucional la resolución al contribuyente, quien solamente a partir de ese 
momento podrá ejercer la actividad comercial amparada bajo la patente transferida. 

D) DEL ARRIENDO O COMODATO. 

ARTÍCULO 45º: La solicitud de arriendo o comodato, de patentes de alcohol, será ingresada con 
los datos del solicitante por el Departamento de Patentes Comerciales, en el sistema de intranet 
DAF, entregando una copia al solicitante. 

ARTÍCULO 46º: La solicitud deberá acompañar los documentos señalados en los artículos 21º 
y 22º, de la presente Ordenanza. Sin dichos antecedentes no se admitirá la solicitud. 
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ARTÍCULO 47º: La solicitud recibida será remitida al Departamento de Inspección de la Dirección 
de Seguridad Pública e Inspección General, para la emisión de un Informe de Factibilidad en un 
plazo máximo de 2 (dos) días. 

Emitido el informe inspectivo, de ser desfavorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales quien informará al contribuyente a treves de correo Electrónico, carta certificada o 
vía telefónica, las observaciones realizadas por el Departamento de Inspección. 

Emitido el informe inspectivo, de ser favorable, este se remitirá al Departamento de Patentes 
Comerciales que requerirá a la Dirección de Asesoría Jurídica un informe en derecho a fin de 
determinar si es pertinente desde el punto de vista del ordenamiento jurídico vigente. 

ARTÍCULO 48. º: Una vez recepcionado el Informe en Derecho de la Dirección de Asesoría 
Jurídica: 

Emitido el informe desfavorable, este se remitirá al Departamento de Patentes Comerciales quien 
informará al contribuyente a treves de correo Electrónico, carta certificada o vía telefónica, las 
observaciones realizadas por la Dirección Asesoría Jurídica. 

Emitido el informe favorable, este se remitirá al Departamento de Patentes Comerciales quien 
emitirá la resolución que autorice dicho arriendo o comodato. 

ARTÍCULO 49°: Una vez tramitada la resolución que autoriza el arriendo o comodato de la 
patente de alcohol, el Departamento de Cobros y Enrolamientos será el encargado de incorporar 
la información en el sistema SMC y realizará los giros correspondientes, además remitirá vía 
correo institucional la resolución al contribuyente, quien solamente a partir de ese momento podrá 
ejercer la actividad comercial amparada bajo la patente arrendada. 

E) DE LA RENOVACIÓN. 

ARTÍCULO 50°: El Departamento de Patentes Comercial deberá ingresar al H. Concejo 
Municipal la solicitud de renovación de patentes de alcoholes dentro de la segunda quincena, 
los meses de junio y diciembre, para ser ingresada en la primera Sesión Ordinaria que dicho 
cuerpo celebre en los meses de julio y enero, informando a dicho cuerpo colegiado del 
cumplimiento de los requisitos legales necesarios para este trámite. 

Los requisitos legales habilitantes de honorabilidad señalados en el Art 4º de la ley 19.925, 
debiendo proporcionar los antecedentes que correspondan, según sea su situación particular, de 
acuerdo a lo que se indica a continuación: 

F) DE LOS REQUISITOS A PRESENTAR. 

ARTÍCULO 51º: En caso de que el titular de la patente sea una persona natural, E. l.R.L. O una 
Sociedad por Acciones (SpA) cuya administración de esta última recaiga sobre una persona 
determinada: 

a) Fotocopia por ambos lados de cédula de identidad del titular de la patente o 
Administrador. 
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e) Declaración Jurada notarial a título personal de no encontrarse afecto a las inhabilidades 
establecidas en el artículo 4ºde la Ley Nº19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas (Vigencia de 30 días). 

d) Declaración Jurada de que no se han realizado modificaciones ni alteraciones a la 
construcción, de manera posterior a la fecha de obtención de la patente. 

e] Certificado de Vigencia de la Sociedad del Registro de Comercio, con antigüedad no 
superior a 30 días. 

ARTÍCULO 52°: En caso de que el titular de la patente sea una sociedad de responsabilidad 
limitada: 

a) Fotocopia por ambos lados de cédula de identidad de todos los socios. 
b) Certificado de Antecedentes de cada uno de los socios (Vigencia 30 días). 
c) Declaración Jurada notarial a título personal, de no encontrarse afecto a las inhabilidades 

establecidas en el Artículo 4° de la Ley Nº 19. 925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas (vigencia 30 días), de cada uno de los socios. 

d) Copia de Inscripción con Vigencia (CBR Vigencia de 30 días). 
e) Declaración Jurada de que no se han realizado modificaciones ni alteraciones a la 

construcción, de manera posterior a la fecha de obtención de la patente. 

ARTÍCULO 53°: En caso de que el titular de la patente sea una sociedad anónima (S.A) o 
sociedad por acciones (SpA) que tengan la administración radicada en un Directorio: 

a) Fotocopia por ambos lados de cédula de identidad de los miembros del Directorio y del 
Gerente General. 

b) Certificado de Antecedentes de cada uno de los miembros del Directorio (Vigencia de 30 
días) . 

c) Certificado del Gerente General de la sociedad, en la cual se individua/izan los miembros 
del Directorio. 

d) Declaración Jurada notarial a título personal, de no encontrarse afecto a las inhabilidades 
establecidas en el Artículo 4° de la Ley Nº 19. 925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas (vigencia 30 días}, de cada uno. 

e) Copia simple de la sesión en la cual el Directorio adoptó el acuerdo de delegación de 
facultades, señalada en el párrafo anterior, reducida a escritura pública. 

f) Copia de Inscripción con Vigencia (CBR Vigencia de 30 días). 
g) Declaración Jurada notarial de que no se han realizado modificaciones ni alteraciones a 

la construcción, de manera posterior a la fecha de obtención de la patente. 

ARTÍCULO 54° El Depto. De Patentes Comerciales, previo a la presentación al H. Concejo 
Municipal, solicitará la opinión de las Juntas de Vecinos del sector con relación a la renovación 
de las patentes de alcohol ubicadas en su Unidad Vecinal, tal circunstancia se acreditará 
mediante opinión escrita, la cual debe venir firmada por el presidente y secretaria de la junta de 
vecinos, el plazo que tiene para emitir su opinión no podrá ser superior a 30 días corridos. Al no 
obtener respuesta a la opinión solicitada en el plazo antes indicado, se dará continuidad al trámite 
sin dicha opinión. 
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ARTÍCULO 55º: De la resolución aprobatoria o denegatoria del H. Concejo Municipal, informará 
el Secretario Municipal a la Dirección de Administración y Finanzas, y remitirá el Certificado de 
Acuerdo del Concejo Municipal. La Dirección de Administración y Finanzas a través del Depto. 
de patente Comerciales promulgara dicho acuerdo mediante decreto respectivo. 

TÍTULO VIII 

DE LA FISCALIZACIÓN 

ARTÍCULO 56º: Todos los establecimientos que expendan, proporcionen, distribuyan o 
mantengan bebidas alcohólicas, estarán sujetos a la vigilancia e inspección de Carabineros de 
Chile y de los inspectores municipales y fiscales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

El que estorbe o impida la entrada de los mencionados funcionarios, incluidos los dueños, 
administradores o empleados de dichos establecimientos, incurrirá en contravención y será 
sancionado con multa de una a cinco unidades tributarias mensuales. La segunda vez que 
incurra en esta infracción será sancionado con el doble de la multa y la tercera vez, con el triple 
de la multa con que hubiere sido sancionado la primera vez. 

Si fuere el administrador o dueño del establecimiento quien ejecutare esa conducta, se aplicarán 
las penas previstas en el inciso anterior, pero la segunda vez que cometa dicha contravención, 
se agregará la clausura temporal del establecimiento, por un período no superior a tres meses y, 
si la perpetrare por tercera vez, la clausura definitiva del establecimiento. 

TÍTULO/X 

DE LAS PROHIBICIONES, MULTAS Y SANCIONES. 

ARTÍCULO 57°: Quienes, en la atención de los establecimientos que expendan bebidas 
alcohólicas para ser consumidas en el interior del local, las vendan, obsequien o suministren a 
funcionarios fiscalizadores, a sabiendas de que están en servicio, serán sancionados con una 
multa de tres a diez unidades tributarias mensuales. 

Dicha cantidad podrá imponerse doblada a los administradores o dueños de los establecimientos 
referidos, en caso de que el suministro, en las condiciones mencionadas en el inciso precedente, 
hayan sido inducidos por éstos. 

En las mismas sanciones incurrirá el que suministre bebidas alcohólicas, o induzca a 
suministrar/as, a personas en manifiesto estado de embriaguez. 

ARTÍCULO 58°: El que vendiere, obsequiare, ofreciere o proporcionare cualquier compensación, 
directa o indirecta, o suministrare bebidas alcohólicas, a cualquier título, a un menor de dieciocho 
años, en alguno de los establecimientos señalados en el artículo 3°, será sancionado con prisión 
en su grado medio y multa de tres a diez unidades tributarias mensuales. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso anterior, quienes atiendan en 
esos establecimientos estarán obligados a exigir la cédula de identidad u otro documento de 
identificación expedido por la autoridad pública, a todas las personas que deseen adquirir 
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bebidas alcohólicas. Asimismo, mientras se encuentren cumpliendo con sus funciones 
fiscalizadoras, los inspectores municipales estarán facultados para solicitar alguna identificación 
que acredite la edad de los compradores. 

Si fuere el administrador o dueño del establecimiento quien ejecutare la conducta descrita en el 
inciso primero, la pena será prisión en su grado máximo, multa de cincuenta a cien unidades 
tributarias mensuales y clausura temporal del establecimiento, por un período no superior a tres 
meses. Iguales penas se le aplicarán si indujere a menores de edad al consumo de bebidas 
alcohólicas, sea directamente o por medio de publicidad. 

La pena se elevará en un grado, o se aplicará en su mitad superior, según corresponda, si, 
además, la conducta se hubiere ejecutado con vulneración de la prohibición establecida en el 
artículo 29 de la Ley 19.925. 

La segunda vez que se cometa alguno de los hechos delictivos señalados en este artículo, se 
aplicará la pena privativa de libertad que corresponda de acuerdo a los incisos precedentes, 
elevada en un grado; el doble de la multa, calculada de la misma forma, y la clausura temporal 
del establecimiento hasta por tres meses, si no se hubiere aplicado en la primera ocasión, o la 
clausura definitiva, si se hubiere aplicado la clausura temporal. Podrá imponerse, además, la 
cancelación de la patente de alcoholes respectiva. 

ARTÍCULO 59°: Prohíbase la existencia de bebidas alcohólicas en cualquier local o negocio no 
autorizado para expenderlas, siempre que las circunstancias demuestren que dicha existencia 
tiene por objeto el expendio clandestino de ellas. La circunstancia de sorprender vasos, medidas 
u otros utensilios comúnmente destinados al expendio, como, asimismo, la constatación de que 
las bebidas se encuentren ocultas, será apreciada por el juez como un antecedente calificado 
para formar su convicción sobre la responsabilidad de él o de los imputados. 

La contravención a lo dispuesto precedentemente será sancionada con multa de cinco a veinte 
unidades tributarias mensuales y con el comiso de las bebidas y utensilios. 

La segunda vez que se incurra en esta conducta la sanción será una multa de igual monto, 
comiso de las bebidas y utensilios y clausura del establecimiento cuando corresponda. La tercera 
transgresión se castigará, además, con prisión inconmutable de veintiuno a sesenta días. 

La incautación de las bebidas y utensilios se efectuará por Carabineros en el momento de 
sorprenderse la infracción, debiendo remitirlos a la Dirección General del Crédito Prendario o a 
la municipalidad respectiva, según corresponda. 

ARTÍCULO 60º: Las personas naturales que expendan bebidas alcohólicas, aun ocasionalmente 
y los representantes de las personas jurídicas, en cuyos negocios se haga igual clase de 
expendio, sin haber pagado la respectiva patente de alcoholes, serán castigados con las 
sanciones indicadas en el artículo anterior. 

No será necesario probar el hecho del pago para demostrar el expendio de las bebidas, siendo 
suficiente para acreditarlo cualquier otra circunstancia que indique que ha habido una venta 
clandestina. 
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La circunstancia de permitir el consumo de bebidas alcohólicas en los negocios no autorizados 
para venderlas, debidamente acreditada, será apreciada por el juez como un antecedente 
calificado para formar su convicción sobre la responsabilidad y comisión de esta contravención. 

La venta de bebidas alcohólicas a cualquier establecimiento no autorizado para venderlas será 
sancionada con multa de quince a veinte unidades tributarías mensuales. Con la misma pena se 
sancionará a los distribuidores, sí conocieren o no pudieren menos que conocer el destino de la 
mercadería. El vehículo y cualquier otro medio utilizado para cometer esta infracción será 
retenido por Carabineros y devuelto una vez que se deposite en la unidad policía! respectiva el 
valor equivalente al mínimo de la multa y sus recargos. 

Con el objeto de facilitar la fiscalización de la presente ley, los fabricantes de bebidas 
analcohólícas o de fantasía deberán expender sus productos en envases transparentes, que 
cumplan con las características que señale el reglamento. Igual obligación regirá para los 
fabricantes de cervezas en cualquiera de sus tipos. El incumplimiento de esta norma será 
sancionado con una multa de diez a veinte unidades tributarias mensuales. 

ARTÍCULO 61°: No obstante, lo dispuesto en los dos artículos precedentes, en los casos en que 
no hubiere podido llevarse a efecto la clausura por ser el establecimiento denunciado la casa 
habitación del condenado, o cuando la clausura causare grave daño a la familia del infractor por 
esta misma circunstancia, el juez que ha impuesto la sanción, de oficio o a petición de cualquier 
interesado, podrá sustituirla, solamente en la parte referente a la clausura, por prisión 
inconmutable de uno a sesenta días. La resolución que así lo ordene deberá indicar los 
fundamentos en que se apoya. 

ARTÍCULO 62°: Los establecimientos clausurados definitivamente sólo podrán reabrirse para el 
expendio de bebidas alcohólicas por distinto dueño y con otra patente. 

Igual regla se aplicará a los negocios clausurados temporalmente, para reabrirlos antes de 
terminarse el plazo señalado a la clausura. 

El propietario del inmueble podrá solicitar el alzamiento de la clausura, cuando acredite que fo 
destinará a otros usos. 

En todo caso, para el alzamiento se requerirá orden judicial. 

La violación de la clausura temporal será castigada con la clausura definitiva del establecimiento, 
y la violación de ésta con prisión en su grado medio a máximo inconmutable. En ambos casos 
caerán en comiso las bebidas. 

ARTÍCULO 63°: No obstante, lo dispuesto en los artículos anteriores, el juez, en cualquier caso, 
conociendo de un proceso, a petición escrita y fundada del alcalde o del concejo municipal, podrá 
clausurar definitivamente un negocio cuando éste constituya un peligro para la tranquilidad o 
moral públicas, sin que sea menester que se cumpla con el número de transgresiones necesarias 
para producir la clausura. 

La solicitud se tramitará en cuaderno separado. La resolución del juez será fundada y apelable 
en el solo efecto devolutivo. 
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ARTÍCULO 64º: Sin perjuicio de las clausuras impuestas por la autoridad judicial, los Intendentes 
y Gobernadores podrán clausurar los establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas, 
donde se hubieren cometido hechos delictuosos graves, o que constituyan un peligro, para la 
tranquilidad o moral públicas. 

El afectado podrá, dentro de diez días, reclamar de la clausura ante el juez de policía local 
correspondiente, quien citará a comparendo de contestación y prueba para dentro de quinto día. 

El juez deberá resolver en única instancia, manteniendo la clausura u ordenando alzarla, en fallo 
que deberá ser fundado. 

ARTÍCULO 65°: De las sanciones que se apliquen por infracción a las disposiciones de la Ley 
19.925 Ley Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, serán solidariamente 
responsables los dueños, empresarios o regentes de los establecimientos de expendio de 
bebidas alcohólicas. 

ARTÍCULO 66°: La conservación de las bebidas alcohólicas y bienes incautados de conformidad 
a la Ley 19. 925 Ley Sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, estará a cargo de la 
Dirección General del Crédito Prendario. Sin embargo, en aquellas localidades que no cuenten 
con oficinas de esa Dirección, dicha conservación corresponderá a la municipalidad respectiva. 
Para tal efecto, uno o más municipios, deberán mantener un local cerrado y aislado. 

Las especies incautadas serán remitidas directamente por la unidad policial respectiva a la 
Dirección o a la municipalidad pertinente, según corresponda, y serán vendidas al martillo, por la 
Dirección o el juzgado de policía local correspondiente. 

El juez podrá autorizar el remate de las especies no decomisadas, que no sean reclamadas por 
sus dueños o legítimos tenedores dentro del plazo de sesenta días, contado desde la fecha de 
la incautación. Sólo podrán concurrir como postores, a los remates que deban realizarse, los 
comerciantes de alcoholes que tengan su patente al día. 

El producto de la venta, una vez deducidos los gastos y comisiones del remate, será depositado 
en arcas fiscales, si el remate hubiere sido realizado por orden de la Dirección General del Crédito 
Prendario. De todo lo obrado por la Dirección deberá informarse al juzgado pertinente. 

Tratándose de remates realizados por el juez de policía local, así como de las especies a que se 
refiere el inciso tercero, el producto de la venta quedará a favor de las arcas de la respectiva 
municipalidad. En el evento que la sentencia no condene a la pena de comiso, este valor será 
restituido a quien corresponda. 

TÍTULO X 

AUTORIZACIONES TRANSITORIAS, SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE 
PERMISOS TRANSITORIOS CON EXPENDIO Y CONSUMO DE ALCOHOL. 
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ARTÍCULO 67°: Ley 19.925, esta Ley permite a los municipios otorgar permisos transitorios de 
venta y consumo de alcohol, estos pueden ser en fiestas Patrias, las Vísperas de Navidad y Año 
Nuevo, cuando se realicen actividades de promoción turística, y en otras oportunidades, 
especialmente cuando se persigan fines de beneficencia, las municipalidades podrán otorgar 
excepcionalmente una autorización especial transitoria para bailes, kermeses, festivales, feria de 
pulgas, desfiles, u otras actividades similares que se desarrollen ocasionalmente en bienes 
nacionales de uso público o en recintos particulares, como gimnasios o auditorios de 
establecimientos educacionales, salones parroquiales, sedes sociales de Sindicatos, Clubes 
Deportivos u otros. 

ARTÍCULO 68°: Las autorizaciones se otorgarán siempre que no existan reclamos de vecinos 
por actividades realizadas con anterioridad en la dirección solicitada. Podrán solicitar este 
permiso transitorio, personas naturales o jurídicas, representantes de instituciones con o sin 
lucro, incluyendo sociedades, clubes o asociaciones, que habitual u ocasionalmente organicen 
espectáculos o actividades recreativas. 

El interesado deberá presentar la solicitud, con 15 días hábiles de anticipación a la fecha de la 
realización del evento, por medio de la Oficina de Partes de la Municipalidad a través del 
"FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN TRANSITORIA PARA EXPENDIO Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS". La solicitud será evaluada por el Alcalde. Dicha solicitud debe 
contener los siguientes; 

1. Nombre del solicitante, que, para efectos legales, se entenderá como el responsable del 
evento. 

2. Copia por ambos lados de la Cédula de Identidad del solicitante (adjuntar). 
3. Dirección particular. 
4. Teléfono. 
5. Correo Electrónico. 
6. Dirección de la propiedad donde se realizará dicho evento. 
7. Contrato u/o autorización del dueño de la propiedad donde se realizará dicho evento. 
8. Certificado de Recepción final de Obras vigente (adjuntar) . 
9. Eventualmente otro documento que se requiera para la autorización del permiso. 

ARTÍCULO 69°: Una vez recepcionado los antecedentes exigidos, la solicitud será derivada al 
Departamento de Inspección General, dependiente de la Dirección de Seguridad Pública, 
quienes deberán emitir un informe técnico sobre la factibilidad de realizar o no la actividad 
solicitada, quienes a través de una visita a las instalaciones, fiscalizará las dependencias del 
espacio solicitando y velará porque las condiciones de higiene y seguridad se cumplan. 

El Alcalde revisará la solicitud teniendo a la vista el informe inspectivo y los antecedentes 
presentados por el solicitante y aprobará o rechazará la solicitud. 

De ser desfavorable el pronunciamiento del Alcalde, se rechazará la solicitud y se informará al 
solicitante a través de correo electrónico, carta certificada o vía telefónica 

De ser favorable el pronunciamiento del Alcalde, se emitirá un Decreto Exento o Resolución de 
autorización de permiso, documento que deberá indicar la obligación del pago del permiso o en 
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su defecto la exención de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza de derechos vigente, de 
corresponder el pago, este deberá efectuarse previo a la realización de la actividad. 

Una vez formalizado el decreto o resolución, este deberá ser notificando al requirente a través 
de correo electrónico, carta certificada o vía telefónica. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 70º: Los domicilios amparados por patentes de expendio y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, que a la fecha de dictación de la presente Ordenanza no cumplan con las normas 
de emplazamiento contenidas en el Título 11 de la presente Ordenanza, podrán mantener su 
ejercicio. 

ARTÍCULO 71º: Las solicitudes de otorgamiento, renovación, caducidad, cancelación, arriendo 
o comodato, autorizaciones transitorias, transferencias y traslados de patentes de expendio y 
consumo de bebidas alcohólicas de la comuna de Recoleta que hayan sido ingresadas a la 
Municipalidad con anterioridad a la fecha de publicación de la presente Ordenanza no se 
tramitarán con apego a esta. 

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN TRANSITORIA PARA EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

1. La solicitud debe efectuarse con a lo menos 15 días hábiles de anticipación de la 
actividad. 
2. La solicitud será evaluada por el alcalde. 
3. Las autorizaciones se entregarán por un máximo de 3 días. 

l. DETALLE DEL PERMISO 

USO EXCLUSIVO MUNICIPIO 
DIA INICIO HORA INICIO 

DIA TÉRMINO HORA TÉRMINO 
Nº SOLICITUD 

DOMICILIO USO DEL PERMISO 



11. DATOS PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE SOLICITA PERMISO. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

CORREO ELECTRÓNICO 

R.U.T. 
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TELÉFONO (contacto) 

111. INDIVIDUALIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL (en caso de que la solicitud la efectúe una Persona 
Jurídica). 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.U.T. 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO (contacto) 

DESCRIBA BREVEMENTE LA NATURALEZA Y FINES DEL EVENTO Y/O ACTIVIDAD (Fiesta, Evento, Reunión de Fondos, etc. ): 
AGREGAR DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN. 

IV. MOTIVO DEL PERMISO Y CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD. 
DEBERÁ COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL FORMULARIO Y CON LETRA LEGIBLE - SE PODRÁN SOLICITAR 

ANTECEDENTES ADICIONALES 

NOMBRE, RUT Y FIRMA DE QUIEN REALIZA EL TRAMITE 



15.- INCIDENTES. 
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EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Circula la 
palabra. ¿Algún Concejal desea tomar la palabra? 

15.1. Planteamientos del señor Concejal José Salas: 

Información sobre concurso de Directores y requisitos. 

EL SEÑOR CONCEJAL JOSÉ SALAS: Voy a ser re insistente en el 
tema de Educación . La verdad es que, con bastante tiempo y anterioridad, hemos 
solicitado informar a este Concejo, acerca de la concursabilidad. Incluso, solicitamos las 
bases de concurso de Directores. Quiero informarles que ya los Directores participaron 
del concurso, están todos los Directores instalados y la verdad que este Concejo está en 
la más absoluta desinformación, entonces yo quisiera ser reiterativo, especialmente 
como tenemos una Comisión de Educación , yo creo que es parte de la responsabilidad 
el mantener informado al Concejo, hacerle partícipe, porque nosotros indistintamente 
que tengamos la diferencia, creo que es importante y también se considere opiniones, 
por muy diversas y antagónicas que sean, así es que porque además quisiéramos y 
quisimos participar especialmente lo que eran las bases de concurso, de tal manera que 
se enfatizara y se diera la mayor importancia en aquellos que iban a ocupar el cargo, 
vieran el tema de matrícula, el tema de asistencia, el tema de rendimiento, el tema de 
infraestructura y, cuidado, el objetivo era mejorar la calidad de la Educación, por lo tanto 
las bases de concurso tenían que representar aquello. Así que yo reiterativa e 
insistentemente solicito que a este Concejo el señor Director de Educación , Adrián 
Medina, y que la comisión se haga parte de esta responsabilidad, de a lo menos tener 
informado a este Concejo, incluso antes de la toma de decisiones, para poder idealmente 
participar en el campo de la idea. 

Eso es Presidente, gracias. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Gracias 
Concejal José Salas. 

Aclarar solamente dos cosas en lo que usted señala, que las bases del 
concurso son concursos de Alta Dirección Pública, por lo tanto las bases de ese concurso 
están publicadas en la página de la Alta Dirección Pública, por lo tanto es un documento 
público. Lo primero. 
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Lo segundo, es que este Concejo no tiene atribuciones para intervenir 
en la toma de decisiones de esto, porque justamente es un concurso. La Alta Dirección 
Pública termina seleccionando una terna que finalmente es confirmada por el señor 
Alcalde Daniel Jadue, dentro de la terna quien es la persona que va a dirigir un colegio 
o un liceo. Aclarado esto, de todas maneras, Concejal José Salas, vamos a insistir a 
Educación y a la Comisión de Educación se realice luego, para que se exponga el 
resultado del concurso para que este Concejo sea informado. 

EL SEÑOR CONCEJAL JOSÉ SALAS: Quisiera responderle a su 
planteamiento, la verdad es que las distintas Municipalidades de Chile las que 
determinan, conjuntamente con la Alta Dirección Pública, las bases de concurso, porque 
las realidades son absolutamente distintas, son las Direcciones o las Corporaciones de 
Educación. Ahora quienes entrevistan y quienes asignan los puntajes son las Direcciones 
o las Corporaciones de Educación, por lo tanto igualmente son determinantes. Podrá 
incomodar, podrá no gustar, pero yo me apego abiertamente a lo que son , porque no 
puede ser que esté ocurriendo en otras Municipalidades y acá en Recoleta no se pueda, 
porque la verdad es que en Educación se puede mejorar y se puede mejorar mucho, 
especialmente en resultados y especialmente en lo que son los números y las letras, que 
es donde tenemos serias y graves dificultades, el tema de la lectura por ejemplo, que 
igualmente la Municipalidad ha hecho mucho, bastante, pero igualmente lo que se 
requiere son líderes directivos que estén comprometidos y con lógicamente los 
esperados resultados positivos que nosotros todos queremos. 

Eso es, Presidente, gracias. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Comparto 
su opinión y deseo, Concejal José Salas, respecto de que siempre se puede mejorar la 
Educación Pública de nuestra comuna, pero también hay que informarse, porque existe 
una comisión compuesta por distintos directivos municipales, donde participa el 
Departamento de Educación, de hecho participa en esa comisión la propia Secretaria 
Municipal señora Luisa Espinoza, donde se toman esas decisiones municipales que 
usted señala en conjunto con la Alta Dirección Pública en la definición de algunos 
aspecto que tienen que ver con la base de concursabilidad y principalmente con el 
proceso en el desarrollo del proceso en general. 

Dicho esto, ¿alguna duda? Circula la palabra. 

15.2. Planteamientos de la Concejala Karen Garrido: 

- Presentación de nuevos Directores en Comisión de 
Educación. 



todos. 
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LA SEÑORA CONCEJALA KAREN GARRIDO: Buenos días a todas y 

Una pequeña cosa, se explicó el concurso público en la comisión de no 
me acuerdo si en noviembre o en diciembre, cuando iniciaba el concurso. Las etapas se 
explicaron y las bases del concurso están en la página de la Alta Dirección Pública, de 
la cual los Concejales no podemos intervenir en el proceso, así que en la próxima 
comisión ponernos de acuerdo, sabemos que es el primer martes de cada mes, para 
presentar a los Directores que quedaron por concurso público, que eso lo vamos a ver 
en comisión Concejal José Salas y Concejales. Todos invitados para la primera semana 
de junio, para presentar a los nuevos Directores de parte de la Dirección de Educación. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Muchas 
gracias ,Concejala Karen Garrido. 

¿Algún otro Concejal o Concejala desea tomar la palabra en punto 
Incidentes, algún nuevo tema? 

todas. 

15.3. Planteamientos del Concejal Cristián Weibel: 

- Reconocimiento a trabajadores/as municipales por 
desempeño durante acto eleccionario. 

EL SEÑOR CONCEJAL CRISTIAN WEIBEL: Buenos días a todos y 

Quiero saludar el desempeño de las y los trabajadores municipales este 
fin de semana en todo el proceso eleccionario, fue impecable en Recoleta nuevamente. 
Sé que hubo un trabajo arduo, hasta altas horas de la noche y la verdad creo que es un 
reconocimiento que hay que hacerles a ellos y también el comportamiento cívico de 
nuestros vecinos y vecinas. Más allá de los resultados nacionales, creo que en Recoleta 
nuevamente dimos ejemplo de unidad, de vocación democrática, y creo que eso hay que 
destacarlo y rescatarlo. 

Eso, Presidente, muchas gracias. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Muchas 
gracias, Concejal Cristian Weibel. 
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Me sumo a los saludos y felicitaciones, agradecimiento a las y los 
trabajadores municipales que se desempeñaron en el proceso electoral. 

Circula la palabra, ¿algún Concejal o Concejala desea tomar la palabra 
en punto Incidente? 

15.4. Planteamientos de la Concejala Silvana Flores: 

- Pintado de paso de cebra en Zapadores, entre La Valleja y 
La Montana. 

LA SEÑORA CONCEJALA SILVANA FLORES: Como tuvimos tantos 
Concejos Extraordinarios, entonces no he podido pedir esto: Hace rato que lo está 
solicitando la gente pintar el paso de cebra en Zapadores entre La Valleja y La Montana. 
No es el mismo que habíamos dicho cerca del colegio, es otro, por favor porque lo han 
pedido bastante, señor Director Francisco Moscoso, por ahí atrás lo veo, así que 
considere por favor lo que estoy solicitando. Gracias. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO FARES JADUE: Está 
grabando el señor Director Francisco Moscoso. 

Circu la la palabra. 

No habiendo más palabras, damos por finar ada esta 
Concejo Municipal, a las 10:02 horas. 

Muchas gracias, Concejalas y Concejales, dir as y vecinos. 


